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01.01  Introducción

2013 fue un año intenso, 2014 fue un año de 

avance y 2015 ha sido un año de grandes retos 

El trabajo y el tesón de cuantos formamos parte del Colegio de 

Abogados de Madrid, ha dado sus frutos en el año 2015, al haber-

se logrado felizmente la consecución de algunos retos pendientes. 

Ello nos produce una gran satisfacción, pero que lejos de transfor-

marla en autocomplacencia, son un acicate para continuar traba-

jando por hacer de nuestro Colegio un lugar mejor para todos.

El esfuerzo y la capacidad de negociación en un asunto tan im-

portante como los baremos de Turno de Oficio, han dado sus pri-

meros frutos; no suficientes pero sí esperanzadores. Así, y con la 

mirada puesta en la reversión del 20% reducido en el año 2012, 

hemos logrado que los baremos fijados para todos los procedi-

mientos se vean incrementados en un 10% en el año 2016, un 7% 

en el año 2017 y un 3% en el año 2018. A esta recuperación de los 

baremos, se une la fijación de nuevos para los cinco procedimien-

tos de mayor actividad entre los abogados de oficio.  

Por primera vez en sus cuatro siglos de historia, el Colegio de 

Madrid organizó el I Congreso de la Abogacía Madrileña, un 

proyecto ambicionado desde hacía años, previsto en el artículo 

23 de nuestro Estatuto y que ha situado a nuestra profesión en 

las cotas de reconocimiento y estima que merece por derecho 

propio. Más de 1.500 asistentes reflexionaron sobre el estado de 

la Justicia y conformaron múltiples mesas simultáneas de deba-

te en sesiones abiertas y dinámicas. Decenas de expertos por 

materias, múltiples comunicados y apariciones en los medios 

de comunicación, y un muy alto grado de satisfacción entre los 

asistentes, esperan ya a ser superados en el que será II Congreso 

de la Abogacía Madrileña.

El proceso de modernización de la Justicia en nuestro país debe 

cumplir necesariamente con una adaptación tecnológica impres-

cindible para dar más y mejor servicio a los ciudadanos, a quienes 

nos debemos. 

Jura de nuevos colegiados

Sección Abogados Penalistas

Entrega de medallas 
en el Tribunal Supremo

Sección de Derecho Laboral
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Esta es la finalidad principal de LexNET, una plataforma de inter-

cambio seguro de información entre los órganos judiciales y los 

operadores jurídicos y a la que nos hemos incorporado mediante 

la renovación de nuestros carnets de colegiado y su adaptación 

para incluir el necesario certificado digital. 

Hemos cumplido nuestra labor en tiempo récord; sin duda un 

logro más del que sentirnos orgullosos y que ha contado con la 

colaboración de todas las áreas implicadas del Colegio. Así, en-

tre otros, el Centro de Estudios ha duplicado su actividad con los 

mismos medios para impartir la formación necesaria a cuantos la 

han solicitado, el Servicio de Atención al Colegiado ha recibido en 

miles de citas a los colegiados. 

Ninguno de estos logros tendría sin embargo sentido si no hubié-

ramos sido capaces de cumplir con nuestra obligación, y también 

con el orgullo de luchar por la igualdad entre mujeres y hombres. 

Celebramos la III Cumbre de Mujeres Juristas y presentamos unas 

conclusiones a la sociedad que nos sitúan a la vanguardia de la 

defensa de los derechos de todas y todos sin discriminación al-

guna. Aún queda mucho camino por recorrer, pero el cada vez 

mayor equilibrio en el censo colegial demuestra que avanzamos 

hacia la igualdad y nos anima a no bajar la guardia hasta que el 

objetivo haya cumplido.

El gran impulso dado a las tareas de comunicación, se ha visto 

complementado por una gran intensidad cualitativa y cuantita-

tiva de los debates y múltiples jornadas y eventos organizados 

por las diferentes Secciones. Han crecido en número, y lo seguirán 

haciendo, pero el importante incremento de inscripciones y de 

actividades programadas ya son motivo suficiente de encomio.

El Colegio de Abogados de Madrid puede afirmar hoy que ha lo-

grado alcanzar algunos retos importantes. Nos encontramos en 

una posición deseada durante décadas para alcanzar otros tantos 

objetivos que se harán realidad sin duda muy pronto y para los que 

necesitamos, como hasta ahora, la participación de todos, seguros 

de que una manera distinta de hacer Justicia, también es posible.

Encuentro con Colegio 
de Abogados de Segovia

I Congreso de la Abogacía Madrileña

Firma Convenio de Colaboración

Reunión con Colegios Internacionales
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01.02 La Junta de Gobierno, al servicio de la Abogacía 
Madrileña

La Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de Madrid, ha logrado alcanzar durante el año 2015 múl-

tiples acuerdos, alguno de ellos de especial calado, como el referido a la solución de los problemas que 

desde antaño venía padeciendo el Turno de Oficio. Se muestra con tanta fuerza como el primer día para 

seguir impulsando a la abogacía madrileña a las cotas que merece por derecho propio.

Algunos datos de la magnitud de su empeño son los siguientes: 

700 invitaciones recibidas a eventos. Se ha acudido a casi 200

110 intervenciones públicas en actos tanto en el Colegio como en otras instituciones y organizaciones

19 convenios con  colegios nacionales e internacionales, universidades y empresas 

32 reuniones de la Decana con letrados solicitantes además de otros 100 atendidos por Diputados o 

directores de áreas jurídicas del Colegio (Deontología, Servicios Jurídicos, Turno de Oficio, Honorarios, 

Observatorio de la Justicia, Centro de Estudios…)  

25 encuentros con instituciones vinculadas a la  Administración de Justicia

40 reuniones con las comisiones de Justicia Gratuita en el Ministerio de Justicia y en la Comunidad 
de Madrid

Encuentro con Colegio de Abogados 
de Barcelona

Encuentro del CGAE con el Rey Felipe VI

Acto Brigada Tuitera Encuentro con Colegio de Abogados 
de Ciudad Real

Reunión con Colegios Internacionales
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7 visitas institucionales a otros colegios de abogados españoles

10 encuentros en otros colegios profesionales

10 encuentros en universidades

5 reuniones con partidos políticos durante la campaña electoral para trasladar las necesidades de Justicia 

a los candidatos

24 reuniones de los órganos de gestión del Colegio

28 reuniones y plenos en el Consejo General de la Abogacía Española

10 reuniones en la Unión Interprofesional

7 reuniones en el Consejo Autonómico

El 19 de mayo colgamos nuestras togas

Reunión de la Unión Interprofesional

Sección de Abogados de Empresa
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DECANA

Excma. Sra. Dña. María Sonia Gumpert Melgosa

DIPUTADOS/DIPUTADAS

Diputado 1º, Vicedecano y Tesorero: Ilmo. Sr. D. Manuel Valero Yáñez
Servicios Económicos

Diputado 2º: Ilmo. Sr. D. Ignacio Gordillo Álvarez-Valdés
Centro de Estudios

Diputado 3º: Ilmo. Sr. D. Javier Fernando Íscar de Hoyos
Comunicación 

Diputada 4ª: Ilma. Sra. Dña. María Begoña Castro Jover
Turno de Oficio, SOJ, Deontología, Observatorio de la Justicia y Mediación 

Diputado 5º: Ilmo. Sr. D. Alejandro Alonso Dregi
Internacional, Corte de Arbitraje y Responsabilidad Social de la Abogacía

Diputada 8ª: Ilma. Sra. Dña. María Teresa Nadal Charco
Honorarios

Diputada 9ª y Secretaria: Ilma. Sra. Dña. Carmen Pérez Andújar
Servicios Jurídicos, Secciones y AJA

Diputada 10ª: Ilma. Sra. Dña. María Soledad Mesas Peiró
Prestaciones Asistenciales

Diputado - Bibliotecario: Ilmo. Sr. D. José Manuel Pradas Poveda
Biblioteca y Documentación Jurídica, Fundación Cortina e Institución Protectora de Huérfanos de la 

Abogacía
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02.01 Primer acuerdo sobre baremos de Turno de Oficio

Tras varios años de lucha infructuosa en defensa de los abogados 

de Turno de Oficio, y por tanto, también de las personas a quienes 

defienden, la perseverancia y la capacidad de diálogo de la Junta 

de Gobierno del Colegio, en circunstancias no siempre sencillas, 

han producido sus primeros frutos. 

Desarrollamos este apartado con todo el detalle posible, habida 

cuenta de su gran trascendencia para el futuro de los abogados de Turno de Oficio, para el sistema en sí, 

y, como consecuencia, para todas las personas que acceden al mismo. 

En el mes de enero de 2015 y a petición de los Colegios de Abogados de Madrid y de Alcalá de Henares, 

se inició una serie de cinco reuniones con la Comunidad de Madrid con el objetivo de constituir un grupo 

de trabajo integrado por todas las partes que trabajara en la revisión de los baremos por los que se remu-

neran las actuaciones de los abogados de Turno de Oficio.

Por parte de ambos Colegios se planteó en estas negociaciones una 

propuesta de racionalización y ajuste del baremo en función del 

trabajo realizado, con la premisa de recuperar, en todo caso, el 20% 

perdido en 2012 y la subvención de los Servicios de Orientación 

Jurídica. No se obtuvo sin embargo un compromiso aceptable y, 

agotadas las negociaciones, se iniciaron diversas medidas de pro-

testa según acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 25 de febrero 

de 2015 y que se prolongaron desde el 9 de marzo hasta el 10 de 

noviembre de 2015. 

Estas acciones se materializaron en:

›› El cese de las designaciones de abogados desde el servicio de guardia para la asistencia a imputados no 

detenidos y para la asistencia a juicios rápidos, con la única excepción de aquellas peticiones que, por la 

urgencia del asunto, y comunicadas mediante resolución motivada, fuera imprescindible la actuación 

del letrado sin demora. A fecha 20 de noviembre de 2015 se habían suspendido 2.551 actuaciones judi-

ciales como consecuencia de las medidas adoptadas.

›› La paralización de las designaciones de letrados hasta que el expediente de asistencia jurídica gratuita 

estuviese completo, salvo que el órgano judicial requiriese la designación  mediante auto motivado. 

En el mes de octubre se reanudaron las conversaciones con la Comunidad de Madrid y se logró alcanzar 

una mejora en la aplicación de los baremos previstos para las actuaciones de los abogados de oficio. 

Reunión con la Consejería de Justicia de la CAM
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Con el objetivo de recuperar el 20% reducido en el año 2012, los ba-

remos fijados para todos los procedimientos se incrementan de una 

forma lineal en un 10% en el año 2016, un 7% en el año 2017 y un 

3% en el año 2018, con excepción de 5 procedimientos respecto de 

los cuales fijan unos nuevos baremos que serán de aplicación en el 

año 2016. Estos cinco procedimientos se corresponden con los más 

habituales en la actividad diaria de los abogados de oficio y se incre-

mentan una media del 40%, afectando al 81% de las designaciones.

Los citados acuerdos se han materializado en la Disposición Adicional 

decimoséptima de la Ley 6/2015 de 23 de diciembre de Presu-

puestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2016. 

En ella, se establece la recuperación del 10% y se fijan nuevos 

baremos para los procedimientos abreviados, de jucios rápidos, 

familia, laboral y los informes de insostenibilidad de la pretensión.

Por otra parte, el presupuesto de la Comunidad de Madrid para justi-

cia gratuita destinado a los colegios de Abogados pasa de 28,8 millo-

nes de euros en 2015 a 36,9 millones de euros en 2016, un 28% más.

El 19 de mayo 
colgamos 

nuestras togas

PROCEDIMIENTOS 

REVISADOS

BAREMO 

ACTUAL

BAREMO 

2016
%

PROCEDIMIENTO 

ABREVIADO 

240 400 66%

360 50%

200 (17%)

PROCEDIMIENTO 

ABREVIADO JUICIOS 

RAPIDOS

265 360 36%

200 (25%)

PROCEDIMIENTO 

COMPLETO DE 

FAMILIA

289 400 39%

PROCEDIMIENTO 

INTEGRO LABORAL

144 200 39%

PRETENSIONES 

INSOSTENIBLES

48 150 212%

CINCO PROCEDIMIENTOS QUE SE INCREMENTAN 
DE FORMA ESPECÍFICA
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02.02	I Congreso de la Abogacía Madrileña 

El Colegio de Madrid llevó a cabo en 2015 la celebración del I 

Congreso de la Abogacía Madrileña, un proyecto deseado desde 

hacía años. El día 20 de abril, en el Palacio de Congresos y Expo-

siciones de Madrid, la Decana del Ilustre Colegio de Abogados 

de Madrid, Sonia Gumpert Melgosa, se dirigió a las más de mil 

personas que ocuparon su Salón de Actos para inaugurarlo. Un 

discurso valiente en el que la Decana trasladó las necesidades de 

la Abogacía a todos los asistentes a la ceremonia de inauguración, 

entre los que se encontraba el Ministro de Justicia del Gobierno 

de España, Rafael Catalá Polo .   

El Comité de Honor contó con la Presidencia de su Majestad 

el Rey Don Felipe VI, del que también formaron parte el Pre-

sidente del Consejo General de la Abogacía Española, Carlos 

Carnicer Diez; el Presidente del Consejo de Colegios de la Co-

munidad de Madrid y Decano del Colegio hermano de Alcalá 

de Henares, Vicente Sánchez Rodríguez; quien fuera Presiden-

te del Consejo General de la Abogacía Española, Decano del 

Colegio de Abogados de Barcelona y Magistrado emérito del 

Tribunal Constitucional, Eugenio Gay Montalvo; así como los 

anteriores decanos, Luis Martí Mingarro, Presidente también 

de la Unión Iberoamericana de Colegios y Asociaciones de 

Abogados, y Antonio Hernández-Gil Álvarez-Cienfuegos. 

Por su parte, el Comité Organizador del Congreso, que dedicó in-

contables horas de trabajo e ilusión a su tarea, estuvo compues-

to por su Vicepresidenta y Secretaria, María Teresa Nadal Charco, 

Diputada 8ª de la Junta de Gobierno y los Vocales, Javier Íscar de 

Hoyos, Diputado 3º de la Junta de Gobierno; José Manuel Pradas 

Poveda, Diputado-Bibliotecario; Noelia Fantova Aused, Directo-

Los mejores expertos
para los 

mejores abogados

MADRID, 20, 21 y 22 de ABRIL de 2015 

Conocimiento + Actualidad + Networking

DE
I CONGRESO 
LA ABOGACÍA
MADRILEÑA

ILUSTRE
COLEGIO DE ABOGADOS
DE MADRID MATRI

TENSIS
 SIGIL.

I. COL
LEGII 

ILUSTRE
COLEGIO DE ABOGADOS
DE MADRID MATRI

TENSIS
 SIGIL.

I. COL
LEGII 

MADRID, 20, 21 y 22 de ABRIL de 2015 

Conocimiento + Actualidad + Networking

DE
I CONGRESO 
LA ABOGACÍA
MADRILEÑA

ILUSTRE
COLEGIO DE ABOGADOS
DE MADRID MATRI

TENSIS
 SIGIL.

I. COL
LEGII 

ILUSTRE
COLEGIO DE ABOGADOS
DE MADRID MATRI

TENSIS
 SIGIL.

I. COL
LEGII 
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Y nos pusimos 

al día en 
tres días…

ra General del Colegio; Fernando Bejerano Guerra, Director del 

Observatorio de la Justicia y MediaICAM; Rosana Rumschisky 

Terminiello, Directora de Relaciones Institucionales; Luisa Jaén 

Bohórquez, Directora de Comunicación; Silvia Prieto Quintana, 

Directora de Compras y Servicios Generales.

Como resultado de su celebración, el Colegio ha dado un salto 

muy importante en su proceso de modernización, no sólo por el 

éxito de su organización, sino por haber mostrado a la sociedad 

que los abogados de Madrid están a la altura de cuanto se requie-

re de ellos; un mensaje que nunca antes había sido transmitido 

con tanta claridad y rigor.

Durante tres días, ponentes y asistentes reflexionaron sobre el es-

tado de la Justicia en la época actual y propusieron múltiples con-

clusiones de mejora de manera conjunta: 62 mesas simultáneas, 

más de 30 materias de debate, sesiones abiertas y dinámicas, 260 

ponentes expertos de diversas nacionalidades, 43 comunicados, 

67 noticias en medios, noticias webs y roll ups. Más de 1.500 per-

sonas inscritas, de entre ellos un 26% de jóvenes y un 32% miem-

bros del Turno de Oficio.

Un éxito de todos, como se reflejó en la encuesta realizada a los 

asistentes, que fue plasmado en un libro conmemorativo prolo-

gado por José Manuel Pradas Poveda, Bibliotecario del Colegio, 

en el que rindió homenaje a todo el personal del Colegio, a los 

patrocinadores y a cuantos han contribuido a que el I Congreso 

de la Abogacía Madrileña haya sido un acontecimiento histórico 

para todos nosotros. 

Objetivos 

alcanzados:

conocimiento, 

actualidad y 

networking 

Objetivos
Debate Intercambio

Corporativismo Formación
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02.03 Proyecto LexNET

El Ministerio de Justicia, en cumplimiento de su objetivo “Papel cero en 

la Administración de Justicia”, manifestó que a partir del día 1 de enero 

de 2016, la presentación de escritos procesales y las notificaciones ju-

diciales, se realizarían obligatoriamente por vía telemática a través del 

sistema denominado LexNET.

LexNET es una plataforma creada por el Ministerio de Justicia para el inter-

cambio seguro de información entre los órganos judiciales y los operadores 

jurídicos que, en su trabajo diario, necesitan intercambiar documentos judi-

ciales. Esta plataforma, permite recoger y gestionar de forma telemática las 

notificaciones, así como, remitir escritos o demandas a los órganos judicia-

les en los procedimientos en que no sea preceptivo procurador.

El Colegio de Abogados ha llevado a cabo acciones destinadas a formar 

y facilitar a los colegiados el acceso a esta nueva plataforma y ha hecho 

todo cuanto ha sido necesario para adaptarnos a una nueva forma de 

realizar las gestiones en el día a día de los colegiados:

›› En primer lugar se facilitó la actualización de los datos censales a través del 

área reservada de la página web, que el Colegio actualiza y remite a diario 

al Ministerio de Justicia a través del Consejo General de la Abogacía.

›› Desde el mes de Abril de 2015 se distribuyeron unos nuevos carnets a 

todos los colegiados, tanto ejercientes como no ejercientes, que ade-

más de renovar el antiguo modelo y adaptarlo a la nueva imagen cor-

porativa, contiene preinstalado el certificado digital ACA. Y a partir de 

septiembre de 2015 se creó el servicio de activación del certificado ACA 

(Autoridad de Certificación de la Abogacía) en las sedes colegiales que 

ya han usado más de 22.000 colegiados.

›› 	El Colegio desarrolló un plan de formación para que todos los colegiados 

ejercientes conozcan y usen eficazmente el nuevo sistema. A tal efecto 

se estableció un calendario de jornadas en el último trimestre de 2015 y 

a las que asistieron más de 8.000 alumnos.

› comunicaciones

› circulares personalizadas

› flyers en todas las salas 
de abogados

› comunicados electrónicos 

› newsletters

› sms de citaciones para 
activación tarjeta …

 

Banner 
permanente en 
www.icam.es


Formación 

gratuita para 
más de 8.000 

alumnos


Más de 22.000 

colegiados 
han activado 
el certificado

Prepárate para 
el reto Lexnet

Infórmate en:

www.icam.es           lexnet@icam.es

El Colegio te ayudará a superar este reto 

A partir del 1 de enero de 2016 se hará efectiva la comunicación electrónica entre 

todos los operadores jurídicos y los juzgados a través de la plataforma LEXNET.

Los abogados ejercientes debemos estar preparados. Para ello debes: 

 Actualizar los datos personales en el Colegio.

 Activar tu firma electrónica.

 Formarte en el uso y manejo de LEXNET.

ILUSTRE
COLEGIO DE ABOGADOS
DE MADRID MATRI

TENSIS
 SIGIL.

I. COL
LEGII 
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03.01 El Centro de Estudios dobla su	
actividad con los mismos medios

El importante esfuerzo realizado para potenciar el Centro de Estu-

dios del Colegio de Abogados responde al convencimiento de que 

un mejor nivel formativo de los abogados y abogadas madrileños 

supondrá, además de una mejora profesional, una más adecuada 

consideración de la profesión por parte de los estamentos de la 

justicia y de la sociedad en su conjunto. 

Así, durante el año 2015, se han impartido 623 cursos, 271 más que en 

el año anterior. Este dato representa a su vez un incremento en el nú-

mero de alumnos, pasando de 11.441 en 2014 a 24.451 en 2015, más 

del doble. Cabe destacar también que un 67% del total han asistido 

de manera gratuita, 16.303 alumnos.

Los motivos del incremento de actividad son los siguientes:

›› 	Gratuidad en la formación LexNET, más de 8.000 colegiados.

›› 	Gratuidad en la formación en novedades legislativas para los le-

trados adscritos a Turno de Oficio, 5.972 alumnos.

›› 	Bonificación para los jóvenes colegiados, lo que les supone un 

ahorro global de más de 220.000 euros.

›› 	Consolidación en materia formativa en la delegación Sur de Mós-

toles, con una programación paralela a la de la Sede de Serrano.

›› Cursos en materias innovadoras como el de Economía Social, De-

recho Sanitario, Compliance, Consumo y Sistema para la Valora-

ción de Daños Personales derivados de accidentes de circulación. 

›› 	Campañas de verano y Navidad en la formación e-learning con 

un 40% de descuento sobre el importe de la matrícula.

Año 2014
11.441

alumnos 

2.829
alumnos gratuitos

352
cursos

Año 2015
24.451
alumnos 

16.303
alumnos gratuitos

623
cursos 


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03.02 Deontología preventiva y nueva Guía Deontológica

El Colegio de Abogados de Madrid ejerce la potestad disciplina-

ria que legalmente tiene atribuida, pero incide también especial-

mente en la prevención. Por ello, la Junta de Gobierno ha decidido 

difundir la normativa deontológica para evitar que los abogados 

incurran en situaciones que puedan conllevar comisión de infrac-

ción, y la consiguiente tramitación de expedientes disciplinarios 

por el simple desconocimiento del Código Deontológico.

Fruto de esa vocación preventiva se ha elaborado una Guía Deon-

tológica que, de forma didáctica, establece el marco de las obliga-

ciones y los derechos profesionales de los abogados y en la que se 

resuelven las consultas más frecuentes.

De igual forma, se ha procurado la difusión entre los colegiados 

de la normativa deontológica, bien a través de los diferentes 

cursos, bien de modo personalizado a través de consultas sobre 

la aplicación del Estatuto General de la Abogacía y del Código 

Deontológico. 

El Colegio considera la consulta un instrumento esencial para 

el conocimiento y cumplimiento de las normas deontológicas. 

Son también un elemento auxiliar importante para resolver las 

dudas que puede ofrecer, entre otras, la regulación de la venia, 

el secreto profesional, el conflicto de intereses o la publicidad. 

El sistema implantado tiene como finalidad garantizar una res-

puesta fundada sobre las cuestiones planteadas, siempre no 

vinculante, y en un plazo razonable. En 2015 se han resuelto un 

total de 1.838 consultas, un 15% más que el año anterior.

Por otra parte, en el año 2015 se ha tratado de consolidar el Servi-

cio de Mediación en materia deontológica a través del Centro de 

Mediación (mediaICAM), con objeto que puedan resolverse por la 

vía amistosa aquellas quejas susceptibles de ello. 

Más de 
1.800 

consultas 
deontológicas 
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03.03 Servicio de Atención al Colegiado

El Servicio de Atención al Colegiado (SAC), se ha convertido en  2015 

en un servicio fundamental para los colegiados. Ha logrado facilitar de 

forma ágil y personalizada cuantas gestiones y solicitudes le han sido 

presentadas a través de un sistema centralizado y transversal de los 

diferentes departamentos colegiales. Asimismo, ha ofrecido la orien-

tación necesaria sobre cómo actuar  y a dónde dirigirse para realizar 

las gestiones que requieren de un tratamiento más especializado.

Se trata de una oficina muy activa a la que acuden a diario un gran 

número de letrados que plantean toda una serie de asuntos a los que 

el Colegio debe dar respuesta como parte del desempeño habitual 

de sus tareas. Sin embargo, a esta labor se debe añadir el trabajo rea-

lizado en 2015 para afrontar el gran reto de la abogacía en estos días 

y que obedece a que a partir del 1 de enero de 2016, las abogadas y 

abogados deben implantar de manera obligatoria el sistema LexNET 

para la presentación por medios telemáticos o electrónicos de los es-

critos y demás documentos dirigidos a las oficinas judiciales.

El Servicio de Atención al Colegiado se ha encargado de que más de 22.000 abogadas y abogados dis-

pongan ya de todo cuanto es necesario para alcanzar el objetivo “Papel Cero en la Administración de 

Justicia”. Para ello han debido activar en su carné de colegiado la firma electrónica de la autoridad de Cer-

tificación de la Abogacía (ACA), que acredita la condición profesional de abogado en el entorno online. 

Para lograr llevar a cabo con éxito esta misión, se ha dado cita a 100 personas diarias hasta el 30 de septiem-

bre y nada menos que 600 citas diarias a partir de la citada fecha.  Para ello se han habilitado cinco salas de 

abogadas y abogados.

Por otro lado, el Servicio de Atención al Colegiado cuenta con una oficina en la Delegación Sur de Mós-

toles, cuyo objetivo principal es proporcionar un servicio integral que permita la atención de todas las 

necesidades y demandas de los colegiados en relación a cualquiera de los departamentos del Colegio, sin 

necesidad de desplazamiento a la Sede de Serrano 11.

Siempre 
disponibles para 

76.853 
colegiados

211.990 
Llamadas 
recibidas

Más de 
225.000
gestiones 
realizadas
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03.04	Plataforma de universidades y despachos 			 
en el Área de Empleo

El año 2015 ha supuesto el primer ejercicio completo desde la evolución de la antigua Bolsa de Trabajo a 

la actual Área de Empleo con un ámbito mayor de actuación que seguirá publicando y gestionando las 

ofertas de trabajo y de prácticas de empresas y despachos que quieran utilizar este servicio.

Pero además, se han comenzado a ofrecer actividades de utilidad para los colegiados en su búsqueda 

activa de empleo:

›› 	En el mes de Julio se puso en marcha la plataforma de prácticas del Máster de Acceso a la Abogacía di-

rigida a despachos, asesorías jurídicas de empresas y a universidades. Esta formación, ahora obligatoria 

para los alumnos de derecho que quieran ejercer su profesión, incorpora un período de prácticas obli-

gatorias. El Colegio ha recogido esta necesidad y ha implementado una nueva aplicación en el Área de 

Empleo de nuestra web, cuyo objetivo es favorecer el contacto entre ambas partes para la realización 

de dichas prácticas.

Más de 500 despachos 
inscritos en la 

Plataforma

 

›› 	El pasado 30 de septiembre tuvo lugar, con gran acogida, la primera jornada programada por el Área de 

Empleo, bajo el título de “Legal Interim Management, opción laboral con valor añadido”, dirigida a abo-

gados y asesores jurídicos de empresa afectados por reestructuraciones en sus despachos y a abogados 

internos que desean conocer esta opción para sus empresas. 

›› 	En 2015 se ha comenzado a preparar la 1ª Feria de Empleo Jurídico del Colegio de Abogados de Madrid, 

que está llamada a ser el que será proyecto estrella del Área de Empleo. Un lugar de encuentro con 

despachos y empresas interesados en captar candidatos, así como una oportunidad de tejer relaciones 

profesionales y mantener sesiones de networking.

  23

en  captar  candidatos,  así  como  una  oportunidad  de  tejer  relaciones  profesionales  y 

mantener sesiones de networking. 

 

03.05    Publicaciones con novedades legislativas al alcance de todos 
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03.06  Nace el servicio e‐mediación 

En 2015, mediaICAM inauguró el servicio denominado e‐mediación. Desde el inicio de sus 

actividades, el Centro de Mediación del Colegio ha ofrecido a los usuarios la posibilidad de 

utilizar medios electrónicos en los procedimientos de mediación. MediaICAM ha puesto así 

a disposición de profesionales,  instituciones, empresas y ciudadanía en general, el citado 

servicio  de  mediación  electrónica,  posicionándose  como  un  centro  de  vanguardia  y 

referencia en la resolución de conflictos.  

Más de 500 
despachos inscritos 

en la Plataforma
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03.05 Publicaciones con novedades legislativas 			 
al alcance de todos

Se han distribuido 20.000  publicaciones de 

novedades legislativas a un precio muy po-

pular que no supera los 2 euros, en la mayo-

ría de los casos: Código Penal y Ley Penal del 

Menor, 2 ediciones; Ley de Enjuiciamiento 

Criminal; Esquemas Procesales; Ley de Ar-

bitraje; Ley de Jurisdicción Voluntaria y Res-

ponsabilidad Civil, y Seguro en la Circulación 

de Vehículos a Motor.

 

23

en  captar  candidatos,  así  co
mo  una  oportunidad  de  tejer

  relaciones  profesionales  y 

mantener sesiones de networkin
g. 

 

03.05    Publicaciones con novedades 
legislativas al alcance de todo

s 

 

   

or  por  las  buenas”  con  ob
jeto  de  fomentar  la  actividad  mediadora  e  impulsar  la 

colaboración en este ámbito con entidades públicas y p
rivadas.  

 

mediaICAM organiza sesiones informativas de mediación con la finalidad de of
recer 

al público en general, información acerca de los principios d
e la mediación, los objetivos y 

 

23

en  captar  candidatos,  así  co
mo  una  oportunidad  de  tejer

  relaciones  profesionales  y 

mantener sesiones de networkin
g. 

 

03.05    Publicaciones con novedades 
legislativas al alcance de todo

s 

 

   

or  por  las  buenas”  con  ob
jeto  de  fomentar  la  actividad  mediadora  e  impulsar  la 

colaboración en este ámbito con entidades públicas y p
rivadas.  

 

mediaICAM organiza sesiones informativas de mediación con la finalidad de of
recer 

al público en general, información acerca de los principios d
e la mediación, los objetivos y 



2015

[    25    ]

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid

03.06	Nace el servicio e-mediación

En 2015, mediaICAM inauguró el servicio denominado e-mediación. 

Desde el inicio de sus actividades, el Centro de Mediación del Colegio 

ha ofrecido a los usuarios la posibilidad de utilizar medios electrónicos 

en los procedimientos de mediación. MediaICAM ha puesto así a dispo-

sición de profesionales, instituciones, empresas y ciudadanía en gene-

ral, el citado servicio de mediación electrónica, posicionándose como 

un centro de vanguardia y referencia en la resolución de conflictos. 

También se ha llevado a cabo durante el 2015 la campaña 

“Mejor por las buenas” con objeto de fomentar la actividad 

mediadora e impulsar la colaboración en este ámbito con 

entidades públicas y privadas.  

MediaICAM organiza sesiones informativas de mediación con la finalidad de ofrecer al público en general, 

información acerca de los principios de la mediación, sus objetivos y ventajas, las características del pro-

cedimiento y el funcionamiento del servicio. 

Existe asimismo un Servicio de Orientación a la Mediación (SOM), dirigido a aquellos ciudadanos que deseen 

iniciar acciones legales en procedimientos de familia, civiles y sociales. Este servicio totalmente gratuito se 

presta por abogados mediadores voluntarios pertenecientes a los listados de mediadores de mediaICAM. 

03.07 Honorarios, un servicio ágil

El departamento de Honorarios realiza una silente pero muy importante labor 

por lo que respecta a la gestión de los expedientes que se le encomiendan. Su 

misión depende de los tribunales de justicia, de forma que su eficaz tarea vie-

ne un año más marcada por la tendencia a reducir los tiempos de tramitación.  

Así, gracias a un acuerdo reciente de la Junta de Gobierno pueden resolverse 

por delegación, con posterior ratificación,  los dictámenes con minutas infe-

riores a 3.000 euros. Este hecho es de especial relevancia durante el ejercicio 

2015, donde el 52% de los expedientes se resolvieron en 19 días frente a los 

46 del resto.

Destaca en su labor asimismo, la elaboración, y por tanto la posibilidad de contar con una base de resolu-

ciones que sirve de gran ayuda a los letrados a la hora de confeccionar sus minutas en tasación de costas y 

a los tribunales en sus resoluciones.

4.894 
Tasaciones 
de Costas

97% 
Tramitados 

en el año
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03.08 Observatorio de la Justicia, un paso más

El Observatorio de la Justicia ha consolidado sus diferentes servi-

cios encaminados a fomentar la participación de los abogados 

a través de los diferentes foros por materias, continuar su labor 

de interlocución permanente con los Juzgados y Tribunales de la 

Comunidad de Madrid, facilitar a los colegiados el acceso directo 

para solicitar citas con la Fiscalía Provincial de Madrid evitando 

esperas innecesarias, así como la resolución de más de 8.500 con-

sultas procesales.

En septiembre de 2015 se ha puesto en funcionamiento un sis-

tema telemático de gestión de citas de extranjería con la Dele-

gación de Gobierno que ha posibilitado una gestión más eficaz 

y ágil de las mismas, lo que explica el incremento del 30% en las 

peticiones realizadas.

CONSULTAS PROCESALES POR MATERIA
Consultas por MATERIA 2014 2015

Administrativo 659 736

Civil 3.712 4.106

Laboral 1.148 1.184

Penal 1.140 1.219

Extranjería 802 961

Tasas judiciales 374 177

Internacional 0 158

Otras 60 7

TOTAL CONSULTAS PROCESALES 7.895 8.548

También se ha continuado con la labor de interlocución permanente con los Juzgados y Tribunales de la 

Comunidad de Madrid. Se ha procedido a una reorganización de la estructura del área y se han implantado 

controles para la mejora de la gestión. También se  han desarrollado nuevos protocolos de actuación en lo 

referente a la comunicación y tramitación de las incidencias planteadas por los abogados de Madrid relati-

vas a las disfunciones detectadas en el ejercicio del derecho de defensa y el cumplimiento de los principios 

determinados por la Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Administración de Justicia así como la 

participación en la  emisión de los informes contenidos en el artículo 175.3 LOPJ. En 2015, se han tramitado 

un total de 370 incidencias planteadas por los colegiados, cifra similar al año anterior.

629
citas de 

Extranjería

825 
citas con la Fiscalía 
Provincial de Madrid
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INCIDENCIAS RECIBIDAS 

TIPO DE INCIDENCIA 2014  2015 
Demora en celebración de actuaciones 9 14

Dilaciones en procedimientos judiciales 81 74

Trato desconsiderado como letrado 75 76

Tasas judiciales 13 4

Otro tipo de incidencias 188 177

Asistencia letrada al detenido 9 25

TOTAL INCIDENCIAS 375 370
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El Observatorio de la Justicia ha realizado una labor de refuerzo para ayudar al colegiado en las inciden-

cias que le surgen en su relación con los tribunales para resolver el problema “in situ”, siempre que haya 

sido posible, interactuando con el órgano en el que se ha producido la incidencia en cuestión y mejoran-

do los mecanismos de “defensa de la defensa”. Esta labor ha sido llevada a cabo mediante las Oficinas de 

Enlace adscritas como servicio a los colegiados en las propias sedes judiciales (Juzgados de Instrucción 

de Madrid, Juzgados de Violencia sobre la Mujer de Madrid y Juzgados de Móstoles), que además han 

realizado sus funciones relativas a la gestión de atestados de enjuiciamiento rápido por delito, órdenes 

de protección, diligencias relativas a la situación personal de los imputados, tramitación de volantes de 

prisión, registro de expedientes de Justicia Gratuita y recogida de documentación acreditativa de pagos 

de Turno de Oficio.  
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03.09  Servicios Jurídicos de referencia

En 2015, se ha producido un flujo importante de consultas de colegiados y 

de personas que pretenden colegiarse a propósito de la incidencia y apli-

cación de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de acceso a las profesiones de 

abogado y procurador de los Tribunales y que, además, tiene incidencia 

en la resolución de las habilitaciones para actuar en defensa propia o de 

parientes contemplada en el artículo 17.5 del Estatuto General de la Abo-

gacía y que son solicitadas por quienes no son colegiados.

Es  importante también el número de solicitudes de amparo colegial resuel-

tas por la Junta de Gobierno mediante pertinente acuerdo, así como la cum-

plimentación del trámite que prevé el artículo 79 del Estatuto General de la 

Abogacía para los casos en que un abogado asume el encargo profesional 

de actuar judicialmente en contra de otro abogado.

Especial trascendencia tienen las actuaciones emprendidas por el Servi-

cio de Defensa de la Competencia en contra del Colegio por los requisi-

tos exigidos para formar parte del Turno de Oficio y por la inserción en la 

página web, en la zona reservada, de los criterios sobre honorarios pro-

fesionales en los informes que debe realizar el Colegio a requerimiento 

judicial en los procedimientos de jura de cuentas y tasación de costas.

Se observa también un incremento de informes o consultas de órganos judiciales en orden a si una per-

sona puede o no actuar profesionalmente en un determinado procedimiento.

A los asuntos despachados deben añadirse también los informes que el Colegio debe elaborar con ocasión 

de recursos de alzada que se interponen contra resoluciones deontológicas, que son emitidos por el depar-

tamento de Servicios Jurídicos, 308 informes en 2015 que suponen un incremento respecto del año anterior 

de un 21%, así como la previa fundamentación jurídica de cuantos asuntos se incluyen en el orden del día 

de las sesiones de la Junta de Gobierno y de la Comisión Ejecutiva, e informe a los miembros de la Junta de 

Gobierno del Colegio que forman parte del Consejo de Colegios de Abogados de la Comunidad de Madrid 

(CCACM) sobre las cuestiones de las diferentes sesiones del citado Consejo Autonómico y sobre las proposi-

ciones que los colegiados presentan con ocasión de las Juntas Generales que se convocan.

308 
informes por 

recursos de alzada

Cerca de 

1.000 
expedientes

Siempre 
por delante 

Junta General Ordinaria del 17 de noviembre de 2015
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03.10   Consolidación de la Biblioteca electrónica

En el camino iniciado hacia la modernización de 

la Biblioteca del Colegio se han dado importan-

tes pasos a lo largo de 2015. La consolidación de 

la Biblioteca electrónica puede considerarse ya 

un hecho. Hoy se prestan tantos libros en papel 

como en soporte digital, teniendo en cuenta el 

volumen todavía reducido del catálogo digital en 

comparación con la biblioteca en papel.

Se han incorporado al catálogo general de la Bi-

blioteca más de 6.000 títulos entre libros en papel, 

electrónicos o registros procedentes de la catalo-

gación analítica de nuestros fondos. Los colegia-

dos han solicitado 24.798 préstamos, incluyendo 

todos los soportes y materiales audiovisuales, ta-

les como los vídeos de las sesiones del I Congreso 

de la Abogacía Madrileña. El servicio de Informa-

ción Jurídica Documental, en su nueva formula-

ción en la que se pretende proporcionar al cole-

giado acceso a todos los recursos informativos de 

la Biblioteca, ha duplicado el número de consultas 

respecto a las recibidas en el año anterior, cerrando el 

año con 11.565. También han experimentado un im-

portante crecimiento los talleres de formación en ba-

ses de datos y en el catálogo de la Biblioteca, convir-

tiéndose en un servicio más de la Biblioteca, gracias 

a la demanda y al interés de los colegiados. En 2015 se 

han organizado 42 talleres de formación gratuitos y 

han participado 587 colegiados.

Por otro lado es importante destacar que se han re-

novado los espacios destinados a las salas especiali-

zadas, dotándolas de mayor luminosidad y confort, y 

se han adquirido seis vitrinas para realizar exposicio-

nes del Fondo Antiguo de la Biblioteca. 

Casi  

25.000 
préstamos realizados

11.565
consultas de 

información jurídica 
documental
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03.11  Digitalizando nuestra historia

El plan de digitalización del Archivo Histórico del Colegio ha su-

puesto un impulso definitivo a las tareas de digitalización al prever 

en un plazo de tres años, la digitalización completa de las series 

documentales históricas depositadas en el archivo: expedientes 

de colegiación y libros de Actas de Juntas de Gobierno, entre los 

más destacados. Se estima que el proyecto plurianual digitalice 

más de un millón de imágenes de los tesoros que alberga nuestro 

Archivo Histórico.

A finales de diciembre se ha completado la digitalización de más 

de 100.000 páginas de documentos. Se ha procedido a la catalo-

gación de más de 9.000 documentos, que han pasado a formar 

parte del inventario automatizado del archivo. Al mismo tiempo, 

se ha procedido a corregir erratas ortográficas en los nombres de 

los colegiados y en breve se publicará un registro actualizado con 

los nombres corregidos desde la fundación del Colegio en 1596 

hasta el siglo XX. 

03.12  Nuevo despacho al servicio del Colegiado

El Colegio de Abogados ha puesto a disposición de todos los colegiados un nuevo despacho en los juzga-

dos de Alcobendas, en la primera planta junto a la Sala de Abogados, para facilitar un espacio físico en el 

que los letrados puedan atender a sus clientes. Este servicio tan demandado para los colegiados dispone 

ahora de cuatro despachos de este tipo: uno en su sede principal de Serrano 9, junto a la Biblioteca; otro 

en los juzgados de lo Social en Princesa; y dos en la Delegación Sur de Móstoles.

Desde que se puso en marcha el primer despacho habilitado en la Sede Central del Colegio en diciembre 

2013, han hecho uso del servicio 884 colegiados diferentes. En 2015 se han realizado 4.528 reservas, dato 

que confirma la gran demanda del mismo.

                       

   

100.000 
imágenes 

digitalizadas

9.000 
documentos 
catalogados 
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03.13	 ClubICAM multiplica su oferta 
y servicios

ClubICAM  ha consolidado su actividad, destinada a ofrecer ofer-

tas exclusivas a los colegiados, negociadas por el Colegio, y capa-

ces de  ofrecer las mejores condiciones  de contratación o compra 

de productos y servicios, tales como reservar un vuelo, un aloja-

miento o, simplemente, disfrutar de su tiempo libre. 

El catálogo de ofertas está relacionado, por un lado con el ejerci-

cio de su profesión y por otro, con la satisfacción de sus necesi-

dades cotidianas en las mejores condiciones. Tal satisfacción es 

nuestro objetivo. 

›› Se validan de forma permanente la calidad y cumplimiento de 

todas las ofertas publicadas, de manera que si un solo cole-

giado denuncia un posible incumplimiento en cualquiera de 

ellas, esa oferta desaparece del clubICAM.

›› 	Se ha renovado el convenio con el Banco Santander, Banco Sa-

badell, Aon Gil y Carvajal  y Wolters Kluwer, entre otros y se han 

negociado nuevos convenios con Tirant lo Blanch, Caser, Mutua-

lidad General de la Abogacía, Tecnitasa, Axesor y  Alter Mutua. 

Todos ellos ofrecen condiciones especiales en la contratación 

de sus productos o servicios gracias a los acuerdos alcanzados 

con ellos.

48% 

de incremento 
en el número 

de suscriptores

28.500 
visitas 

mensuales

Más de 

500 
ofertas

El clubICAM 
en cifras






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Actividades de ocio y cultura 

En 2015 ha tomado impulso el Programa de Ocio para colegiados, que comenzó su andadura en el mes 

de abril de 2014. Entre las actividades organizadas durante el año se encuentran las siguientes: 

›› 	Visitas guiadas a diversos museos y lugares emblemáti-

cos en las que participaron más de 400 colegiados. 

›› 	Venta, a precio especialmente negociado por el Colegio, 

de entradas a parques temáticos y de ocio para todos los 

colegiados; unos 800 compañeros han disfrutado a un 

precio muy ventajoso.

›› 	Un año más, muchos colegiados han podido compartir momentos de altura con las tradicionales mar-

chas a la montaña, en primavera y otoño, y las expediciones que organiza nuestro querido César Pérez 

de Tudela.

Mención especial merecen  la puesta en marcha del Coro del Colegio y el Grupo de Teatro. El Coro nació 
en el mes de marzo y cuenta con la participación de unos 150 colegiados. El 28 de junio se realizó un 

concierto en la cripta de la Catedral de la Almudena como escenario.  

En el Grupo de Teatro participan 13 colegiados que durante todo el año 2015 ensayaron las obras que 

representaron por primera vez el día 14 de diciembre. Tanto los ensayos como el estreno se llevaron a 

cabo en el salón de actos del IES Beatriz Galindo, muy próximo al Colegio. Al estreno asistieron 140 per-

sonas, que disfrutaron muchísimo con las tres obras que representaron nuestros artistas. Muchas risas 

y diversión de la mano de nuestros compañeros que nos hicieron compartir con ellos unos momentos 

irrepetibles.

  36

En el grupo de teatro participan 13 colegiados que durante todo el año 2015 han estado 

ensayando  las obras que representaron por primera vez el día 14 de diciembre. Tanto  los 

ensayos como el estreno se  llevaron a cabo en el salón de actos del  IES Beatriz Galindo, 

muy próximo al Colegio.   Al estreno asistieron 140 personas, que disfrutaron muchísimo 

con  las  tres obras que  se  representaron nuestros artistas. Muchas  risas y diversión de  la 

mano  de  nuestros  compañeros  que  nos  hicieron  compartir  con  ellos  unos  momentos 

irrepetibles. 

 

 
Estreno del Grupo de Teatro Ensayo del Coro Colegial
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✒ 
INSCRIPCIONES 15.359

 
COLEGIADOS  DIFERENTES 5.324

  
Nº  TOTAL DE JORNADAS 81

  HORAS DE DEBATE 170 horas

  ASISTENTES Más de 4.500 

  COMUNICADOS ENVIADOS 261 envíos
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04.01	Secciones a pleno 
rendimiento

Las Secciones del Colegio de Abogados de Ma-

drid tienen como objetivo fomentar la relación 

entre colegiados que comparten las mismas 

preocupaciones en sus respectivas áreas de 

experiencia, celebrando foros de reflexión y 

debate, mesas redondas y ponencias con otras 

instituciones y colectivos para intercambiar 

experiencias y mejorar las relaciones con los 

mismos.

Son de carácter gratuito y están abiertas a todos 

los colegiados así como las actividades que se or-

ganizan y desarrollan.

Durante el año 2015, se inauguraron siete Sec-

ciones, que sumadas a las quince existentes, su-

ponen un total de 22 a cierre del año. 

Se han organizado 81 jornadas, una media de 7 

al mes y se han realizado más de 170 horas de 

debate con más de 4.500 asistentes.

Por otro lado, se ha logrado atraer el interés de 

más de 2.300 colegiados distintos a las diferentes 

secciones. Esto se ha traducido en un incremen-

to de más de 9.000 nuevas inscripciones, tenien-

do en cuenta que muchos de ellos lo han hecho 

en más de una sección. Contamos por tanto con 

15.359 inscripciones y 5.324 colegiados inscritos 

distintos a cierre de año.

Para anunciar las jornadas organizadas desde 

Secciones, se han enviado 261 comunicados.

INSCRITOS POR SECCIÓN

SECCION Colegiados inscritos 
por Secciones

ABOGADOS PENALISTAS 1529

CONSUMO 1681

DERECHO AERONÁUTICO Y ESPACIAL 184

DERECHO BANCARIO 842

DERECHO CONCURSAL 707

DERECHO DE FAMILIA 1580

DERECHO DE LA COMPETENCIA 508

DERECHO DE LOS ANIMALES 360

DERECHO DEPORTIVO 510

DERECHO LABORAL 1189

DERECHO MILITAR Y SEGURIDAD 299

DERECHO SOCIETARIO Y GOBIERNO 
CORPORATIVO

343

DERECHO TRIBUTARIO 656

DERECHOS HUMANOS 587

EXTRANJERÍA 557

INICIACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL 506

ITALO-ESPAÑOLA 365

PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL 524

RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO 691

SAE 417

TIC 633

URBANISMO E INMOBILIARIO 691

CONSUMO DERECHO DE FAMILIA

ABOGADOS PENALISTAS DERECHO LABORAL

DERECHO BANCARIO DERECHO CONCURSAL

RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO URBANISMO E INMOBILIARIO

DERECHO TRIBUTARIO TIC

DERECHOS HUMANOS EXTRANJERÍA

PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL DERECHO DEPORTIVO

DERECHO DE LA COMPETENCIA INICIACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL

SAE ITALO-ESPAÑOLA

DERECHO DE LOS ANIMALES DERECHO SOCIETARIO Y GOBIERNO CORPORATIVO

DERECHO MILITAR Y SEGURIDAD DERECHO AERONÁUTICO Y ESPACIAL

CONSUMO DERECHO DE FAMILIA

ABOGADOS PENALISTAS DERECHO LABORAL

DERECHO BANCARIO DERECHO CONCURSAL

RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO URBANISMO E INMOBILIARIO

DERECHO TRIBUTARIO TIC

DERECHOS HUMANOS EXTRANJERÍA

PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL DERECHO DEPORTIVO

DERECHO DE LA COMPETENCIA INICIACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL

SAE ITALO-ESPAÑOLA

DERECHO DE LOS ANIMALES DERECHO SOCIETARIO Y GOBIERNO CORPORATIVO

DERECHO MILITAR Y SEGURIDAD DERECHO AERONÁUTICO Y ESPACIAL

CONSUMO DERECHO DE FAMILIA

ABOGADOS PENALISTAS DERECHO LABORAL

DERECHO BANCARIO DERECHO CONCURSAL

RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO URBANISMO E INMOBILIARIO

DERECHO TRIBUTARIO TIC

DERECHOS HUMANOS EXTRANJERÍA

PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL DERECHO DEPORTIVO

DERECHO DE LA COMPETENCIA INICIACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL

SAE ITALO-ESPAÑOLA

DERECHO DE LOS ANIMALES DERECHO SOCIETARIO Y GOBIERNO CORPORATIVO

DERECHO MILITAR Y SEGURIDAD DERECHO AERONÁUTICO Y ESPACIAL
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04.02 Abogados de Empresa

La Sección de Abogados de Empresa ha celebra-

do un total de siete jornadas durante este año. En 

el mes de marzo, celebró una jornada dedicada al 

análisis y comparación respecto de la actividad del 

año anterior, bajo el titulo “2014 El Inicio, 2015 La 

Consolidación”

Cabe destacar también el último encuentro celebra-

do entre European Company Laywers Association 

(ECLA) y  Sección Abogados de Empresa (SAE), en el 

que se contó con la presencia del Presidente de la 

Asociación ECLA, Don Sergio Marini, como invitado 

destacado.

04.03 Familia y Sucesiones

La Sección de Familia ha consolidado la realización 

de un debate mensual, que se celebra el primer lunes 

de cada mes, sobre cuestiones de interés propuestas 

por los miembros de la Sección. Con posterioridad a 

la jornada, se envía la documentación de la misma a 

todos los asistentes, así como al resto de miembros 

de la Sección.

Asimismo, se ha inaugurado el Área de Sucesiones, 

que está coordinada por Doña Victoria López Barrio 

y se ha organizado alguna otra jornada adicional de 

interés profesional, tales como “Cómo tener un sitio 

Web o un Blog exitoso”. Dichas jornadas gozaron de 

una gran acogida entre los miembros de la Sección.
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04.04 Iniciación y Desarrollo Profesional

En esta Sección destaca la realización de una gran 

cantidad de jornadas y talleres encaminados a fa-

vorecer y facilitar la incorporación e inserción de los 

nuevos colegiados al mundo jurídico. 

En ellas, se ha hecho especial hincapié en la impor-

tancia de desarrollar especiales dotes de comunica-

ción. Cabe mencionar las siguientes: “Cómo superar 

el miedo a hablar en público”, “Perdiendo el Miedo a 

Volar”, “Sé social, sé comercial, sé abogado”…

Se han realizado ocho jornadas en 2015. Además, los presidentes de esta Sección han puesto en marcha en 

el último trimestre del año un nuevo proyecto consistente en ofrecer apoyo directo y asesoramiento sobre 

inicio profesional a recién colegiados (1er año de colegiación) mediante reuniones de aproximadamente 

media hora, dos días al mes. 

04.05 Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)

La Sección TIC ha organizado diversas jornadas, des-

tacando entre otras, la celebrada bajo el título “Ro-

bótica, ¿preparados para los retos legales?”, la cual 

tuvo una gran acogida, y resultó de lo más entrete-

nida e interesante, gracias, además, a la presencia de 

NAO, robot humanoide programable y autónomo.

Otros ejemplos de jornadas celebradas este año por 

esta Sección que también han resultado de gran 

éxito han sido: “¿Cómo reaccionar ante la sentencia 

TJUE sobre Safe Harbor?”, o “¿Acabarán las inteligen-

cias artificiales con los abogados?”. 
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04.06 Derecho Laboral

La Sección dedicada al Derecho Laboral, ya consoli-

dada, ha logrado rebasar los 1.100 inscritos, y ha or-

ganizado una de las jornadas con mayor éxito este 

año, bajo el título “Actuación profesional del abogado 

ante casos de Mobbing”. Dicha Sección ha celebrado 

este mismo año una segunda edición sobre el mismo 

tema con los mismos ponentes, tras haber consegui-

do duplicar el aforo en la primera convocatoria.

04.07 Derecho Deportivo

Esta Sección también ha tenido un peso im-

portante este año tras celebrar varias jornadas 

de gran actualidad y con una gran afluencia 

de personas, como la de “Juego limpio y fútbol 

profesional”, “Problemática laboral de los clubes 

deportivos”, “Libertad de Expresión vs. Fútbol. A 

propósito del caso Fútbol Club Barcelona”. Ha 

contado con la presencia de figuras como Javier 

Tebas, Miguel Cardenal, o Ramón Fuentes, de 

gran interés mediático.

04.08 Abogados Penalistas

Una de las Secciones más colaboradoras con otras 

áreas del Colegio como por ejemplo, en la difusión 

de cursos del Centro de Estudios y del Turno de 

Oficio. Asimismo, ha organizado numerosas jorna-

das conjuntas con otras secciones  como el ciclo de 

conferencias sobre “La prisión permanente revisable 

”  junto con la Sección de Derechos Humanos,  o so-

bre  “Comunicación en las prácticas de negociación y 

Técnicas en gestión de despachos”, junto con la Sec-

ción de Iniciación y Desarrollo Profesional. 
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04.09 Propiedad Intelectual e Industrial

Inagurada en 2015 con amplísima aceptación, la 

Sección de Propiedad Intelectual e Industrial ha ce-

lebrado una jornada de gran interés sobre los cam-

bios en la legislación de patentes. 

04.10 Extranjería

Asimismo inagurada en 2015, la Sección de Extran-

jería ha llevado a cabo su primera actividad. Además 

del éxito logrado en su inauguración, organizó una 

jornada sobre la nacionalidad por residencia y los 

derechos del solicitante de Asilo que resultó de gran 

interés y actualidad para los colegiados. Desde su 

creación,  en Junio, ha logrado atraer a más de 500 

inscritos.

04.11 Responsabilidad Civil y Seguro

La 3ª Sección inaugurada este año, tras conseguir 

aforo completo en su inauguración, logró un gran 

éxito en su primera jornada sobre la “Aplicación 

práctica del nuevo baremo de tráfico”. 
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04.12 Derecho de los Animales

La  Sección sobre Derecho de los Animales ha tenido 

una amplia repercusión mediática desde la creación 

de la misma y ha sido testigo de una gran expecta-

ción por su novedad. 

Derecho de los Animales ha tenido una gran acogi-

da, contando hasta la fecha con más de 300 colegia-

dos inscritos. Se inauguró en el mes de octubre y ya 

ha llevado a cabo su primera jornada en diciembre 

sobre “Defensa del movimiento por los derechos de 

los animales” con gran éxito de acogida.

04.13 Sección Ítalo-Española

Esta Sección ha organizado dos cursos en Roma 

y Pisa; el primero sobre los aspectos prácticos del 

ejercicio de la profesión del abogado en España, y 

el segundo, organizado en colaboración con la “Fon-

dazione Scuola Forense Alto Tirreno”, con el objetivo 

prioritario de dar a conocer de forma directa y perso-

nal a los colegiados que residen en Italia los servicios 

que el Colegio presta a sus colegiados italianos, así 

como  algunos elementos fundamentales del ejerci-

cio profesional en España.

04.14 Sección Derecho de la Competencia

La Sección organizó una jornada conjunta con la Sección de Abogados de Empresa sobre “Antitrust Dawn 

Raids” que tuvo gran acogida entre los miembros de ambas Secciones.

Esta Sección ha completado el año con más de 500 inscritos. 
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04.15 Sección Derecho 
Concursal 

La Sección se caracteriza por la celebración de 

jornadas con temas de absoluta actualidad, enca-

minados a que los miembros de la Sección estén 

al día. Por este motivo, esta Sección es una de las 

que más ha crecido en 2015, consiguiendo casi 

400 inscritos más que en 2014.

En especial, la Sección ha analizado el proyecto 

de reglamento que regula el nuevo artículo 27 de 

la Ley Concursal, la forma de actuar ante una si-

tuación de insolvencia, o las soluciones al concur-

so de la persona física, el acuerdo extrajudicial de 

pagos y la exoneración del pasivo insatisfecho.

04.16 Sección Consumo

Continúa siendo la Sección con mayor número 

de inscritos, habiendo conseguido más de 700 

en 2015 y superando así las 1.600 personas a 

final de año.

04.17 Sección Derecho 
Tributario

La Sección de Derecho Tributario ha completado 

el año con más de 600 inscritos, y se prevé que en 

2016 este número aumente cuando comience a 

tener mayor actividad.

04.18 Sección de Derechos 
Humanos

Con casi 600 inscritos, el interés de los colegiados 

hacia esta Sección va en aumento, lo que es ló-

gico debido al éxito de las jornadas organizadas, 

que no sólo tratan aspectos del Derecho, sino 

que implican el lado más humano de éste.

Podemos resaltar dos jornadas sobre las distintas 

formas de Violencia contra las Mujeres. Con inde-

pendencia de las suyas propias, ha colaborado en  

jornadas conjuntas con las Secciones de Aboga-

dos Penalistas y Abogado de Empresa.
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04.19 Sección de Urbanismo 
e Inmobiliario

Iniciada su andadura en 2015, están previstas 

una serie de Jornadas en la Sección con el obje-

tivo no sólo de fidelizar a los miembros actuales, 

sino de captar a nuevos.

04.20 Sección de Derecho 
Societario y Gobierno 
Corporativo

Prevista su inauguración para el día 26 de enero 

de 2016.

04.21 Secciones de Derecho Bancario, Aeronáutico y Espacial, 
Militar y Seguridad

Han sido inauguradas a lo largo de este año quedando alguna de ellas pendiente de celebrar su primera 

jornada en fechas próximas. 
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Comunicación, 
la forma de presentarnos  

y conocernos 05

05.01 Creación y divulgación
          de mensajes

05.02 Comunicación online

05.03 Medios de Comunicación

05.04 Redes Sociales

05.05 Primera encuesta global
          al Colegiado



2015

[    44    ]

Memoria Anual 2015

05.01 Creación y divulgación 		
de mensajes

El Área de Comunicación ha desarrollado en 2015 un conjunto de 

acciones encaminadas a cumplir nuevas metas, retos y objetivos, 

en consonancia con aquellos otros que se están afrontando des-

de el Colegio por la Junta de Gobierno. Se han introducido cam-

bios significativos que han dado como resultado un nuevo mode-

lo de comunicación donde se han definido perfiles profesionales 

diferenciados por áreas de comunicación que han permitido una 

mejor segmentación de contenidos y mensajes.

La cercanía y transparencia con los colegiados, principal público 

objetivo  y destinatario principal de las acciones de comunicación 

del Colegio, se ha manifestado en la emisión de mensajes de ma-

nera y con estilo específicos a través de los medios institucionales 

(web, redes sociales y otrosi.net), así como de los medios de co-

municación social.

Cabe mencionar, también, el desarrollo de Planes de Comu-

nicación específicos para los diferentes hitos que ha vivido la 

institución durante el año como el I Congreso de la Abogacía 

Madrileña, la III Cumbre de Mujeres Juristas o la campaña por la 

dignificación de la Justicia Gratuita y el Turno de Oficio. En este 

último hay que destacar la utilización de elementos de comu-

nicación novedosos por lo que respecta a las denominadas “ac-

ciones no convencionales”, que han compartido protagonismo 

con las redes sociales; un soporte destacado y peso específico 

propio.

Por su parte, la revista impresa Otrosí ha vivido el inicio de su sex-

ta etapa. Se ha modernizado su diseño y se han incluido nuevos 

contenidos y secciones específicas, tribunas, foros de opinión, 

crónicas y entrevistas del interés de todos los colegiados.

PROYECTOS

Campaña de reivindicación 
del Turno de Oficio

I Congreso de la Abogacía 
Madrileña

Encuesta de satisfacción 
Colegiados

Rediseño de Otrosí y         
otrosí.net

III Cumbre de Mujeres Juristas

Implantación LexNET

Colegio transparente, web 
institucional

➽
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05.02 Comunicación online

Es muy destacable el incremento de la comunicación online del Colegio. En este sentido, la Institución 

ha mantenido unos canales abiertos con los colegiados que se han plasmado en comunicados infor-

mativos digitales, a través de los que se ha podido seguir la evolución de la actividad colegial con todo 

detalle.

De entre todos estos comunicados, y cuando se ha tratado de 

asuntos de la máxima trascendencia, la Decana ha querido diri-

girse de forma directa y por correo electrónico. Así, se ha creado 

un modelo de comunicación ad hoc titulado “La Decana Infor-

ma” que ha sido empleado en ocho ocasiones a lo largo del año, 

y que ha permitido que las personas destinatarias pudiesen es-

tar puntualmente informados del devenir de acontecimientos 

de importancia.

Comunicados enviados

Enero 78

Febrero 56 

Marzo 94 

Abril 68 

Mayo 70 

Junio 88 

Julio 61 

Septiembre 67 

Octubre 95 

Noviembre 79 

Diciembre 62 

Total:  818

Newsletter

Enero 4 

Febrero 4 

Marzo 4 

Abril 4 

Mayo 4 

Junio 4 

Julio 4 

Septiembre 4 

Octubre 5 

Noviembre 4 

Diciembre 2 

Total: 43

Se han 
duplicado los 
comunicados 
electrónicos
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Distribución
Secciones 261 (30%) 

Otrosí.net 183 (21%) 

Centro de Estudios 112 (13%) 

clubIcam 79 (9%) 

Turno de Oficio 50 (6%) 

Newsletter 43 (5%) 

Especial Congreso 26 (3%) 

Prestaciones sociales 15 (2%) 

AJA 15 (2%) 

Esp. Todos los colegiados 14 (2%) 

MediaICAM 14 (2%) 

Observatorio de la Justicia 12 (1%) 

Internacional 9 (1%) 

Decana Informa 8 (1%) 

Especial LexNET 6 (1%) 

CRSAM 4 

Otros 3 

Área de Empleo 2 

Biblioteca 1 

Arbitraje 1 

Mutualidad 2 

Especiales 2 

Total:  861

Secciones Otrosí.net
Centro de Estudios ClubICAM
Turno de Oficio Newsletter 
Especial Congreso Prestaciones sociales
AJA Esp. Todos los colegiados 
MediaICAM Observatorio de la Justicia 
Internacional Decana Informa
Especial LexNET CRSAM
Otros Área de Empleo
Biblioteca Arbitraje
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La página Web institucional, se ha convertido, además de cumplir 

con su misión de información de referencia, en un baluarte de la 

actualidad del Colegio. Por su parte, Otrosí.net constituye ya un 

referente de información online del mundo jurídico mucho más 

allá del ámbito de influencia del Colegio.

Publicación de noticias en la web del Colegio

 Enero 49

Febrero 43

Marzo 69

Abril 70

Mayo 52

Junio 80

Julio 69

Agosto 9

Septiembre 78

Octubre 79

Noviembre 84

Diciembre 55

Total: 737

Noticias publicadas en Otrosí.net

Enero 30

Febrero 35

Marzo 47

Abril 44

Mayo 35

Junio 52

Julio 51

Septiembre 41

Octubre 50

Noviembre 44

Diciembre* 28

Total: 457

27.966 
colegiados diferentes 

que han accedido 
al área reservada (36%)

4,6 millones 
de accesos
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05.03 Medios de Comunicación

2015 ha supuesto la consolidación de una presencia habitual y 

asidua del Colegio de Abogados de Madrid en los distintos me-

dios de comunicación. Independientemente del valor cuantitati-

vo que este hecho posee, debemos destacar que el sentido de 

nuestra presencia ha variado, desde una posición de mera res-

puesta ante diversos acontecimientos, a otra bien distinta, capaz 

de liderar el proceso de información de la profesión de abogado 

en los distintos ámbitos.

Asimismo, tiene especial importancia la cantidad y calidad de los 

servicios prestados a un gran número de periodistas que han lla-

mado al Colegio como fuente de obtención de la información que 

necesitan en la preparación y cotejo de su trabajo. El Colegio de 

Abogados apuesta de forma decidida por establecer y mantener 

un espíritu de colaboración con los profesionales de comunica-

ción. Sólo desde el entendimiento podemos estar seguros de al-

canzar nuestros objetivos de colaboración y mutua disposición a 

este respecto.

Colaboración con medios por asunto
 

Consultas informativas y atención a medios 121 (42%) 

Entrevistas y reportajes 85 (29%) 

Notas de prensa 43 (15%) 

Desayunos y encuentros informativos     

con la Decana 

7 (3%) 

Asistencia a actos con periodistas 7 (2%) 

Ruedas de prensa 6 (1%)

Comunicados institucionales 3 (1%)

Otras acciones 17 (6%) 

Total:     289

 


 TOTAL ESCRITA

63


TOTAL DIGITAL

892


TOTAL RADIO

64


TOTAL TELEVISIÓN

37

TOTAL: 1.056

Impacto en medios
de comunicación
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05.04 Redes Sociales

Por su parte, la evolución de la presencia del Colegio en redes so-

ciales, sobretodo en Facebook y Twitter, ha sido muy significativa. 

Contamos con perfiles en Twitter, LinkedIn e Instagram, página en 

Facebook, así como canales activos en Vimeo y YouTube.

Los perfiles se actualizan diariamente y se atiende a los colegia-

dos de manera casi permanente, lo que supone un reto, pero tam-

bién una satisfacción al comprobar que los abogados usan cada 

vez más estos medios para comunicarse con el Colegio. 

A fecha de cierre de esta Memoria, la cuenta de Twitter del Co-

legio @icam_es contaba con 8.494 seguidores, lo que supone 

un aumento de un 67% en el último año y una media de 10 

seguidores diarios, 3.401 más desde la misma fecha del año 

anterior. 

El número de seguidores se ha correspondido con un aumento 

muy significativo de la conversación alrededor de nuestros perfi-

les. Hemos usado las redes sociales corporativas no sólo para dar 

a conocer información colegial y de interés para los colegiados, 

sino como canal para movilizar y compartir las inquietudes de los 

abogados así como las acciones corporativas.

En cuanto al contenido con más interés para los seguidores: tur-

no de oficio y justicia gratuita, formación, novedades legislativas, 

sentencias y noticias legales. 

Nuestra audiencia está equilibrada entre sexos, con un 32% de 

seguidores masculinos, un 29%, y un 27% de seguidores que co-

rresponden a empresas y/o instituciones. 

Media de tuits 
mensuales: 

260

Media de impresiones 
mensuales de tuits: 

178.000

Media mensual de visitas 
al perfil: 

7.990

Media mensual de tuits 
con enlaces 

a nuestro perfil: 

529

Media mensual 
de menciones:

992
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Acciones concretas

I Congreso de la Abogacía Madrileña

Para dar soporte al I Congreso de la Abogacía Madrileña se 

crearon una página específica de Fabebook, un perfil en Twitter 

@CongresoICAM, se realizó un seguimiento de las novedades en 

nuestra cuenta de LinkedIn, así como un seguimiento en directo de 

la mayor parte de las mesas y conferencias en tiempo real durante los 

tres días de Congreso.  
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Acciones sobre Turno de Oficio 

Se abrió en Twitter  la cuenta @JusticiaICAM para  la gestión de mensajes menos  institucionales y 

se usaron los HT #DignidadTO y el específico para la acción de #ColgamosTogasNoTusDerechos. 

 

 

 

#congresoicam

Total Audience
163.258

Measured time
159 h

Total Impressions
262.992

Impressions/Audience
1,61

Tweets/Contributor
1,71

Frequency
Tw/h 0,77
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 Acciones sobre Turno de Oficio

Se abrió en Twitter la cuenta @JusticiaICAM para 

la gestión de mensajes menos institucionales y se 

usaron los HT #DignidadTO y el específico para la 

acción de #ColgamosTogasNoTusDerechos.

 

  

@JusticiaICAM

#DignidadTO

#ColgamosTogasNoTusDerechos
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LexNET 

Hemos acabado el año con una campaña intensiva de los aspec-

tos prácticos del uso de LexNET para ayudar a los compañeros en 

la transición al nuevo sistema. 
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Impresiones 2.549

Interacciones totales 74

Clics en el enlace 29

Abrir el detalle 18

Retweets 14

Me gusta 6

Clics en el perfil 6

Clics en la etiqueta 1
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05.05 Primera encuesta global a colegiados

Por primera vez en el Colegio, el pasado mes de mayo se realizó un 

estudio para conocer el nivel de satisfacción de todos los colegia-

dos con la Institución y sus servicios. La encuesta fue realizada por 

correo electrónico a todos aquellos colegiados de los que se tenía 

constancia de su dirección electrónica; 60.550 compañeros. Hay 

que destacar que la tasa de respuesta fue de un 12%, lo que en 

cifras absolutas se traduce en 7.514 colegiados, gracias a los que 

ha sido posible conocer de forma directa la opinión general sobre 

el funcionamiento y los servicios que presta la Institución.

Casi el 90% de los abogados encuestados considera que la abogacía debe ser una profesión colegiada. 

Los colegiados consideran que pertenecen a una institución de referencia y que defienden los intereses 

de la profesión. 

La encuesta muestra un grado de satisfacción del 6,38 sobre 10 en relación a cuatro parámetros: institu-

cional, indicadores globales, comunicación y cuota colegial.

Este trabajo ha resultado fundamental para poder contrastar toda la información recogida de cara a va-

lorar la actuación del Colegio, que permita discriminar entre variables de clasificación (Ejerciente o no, 

Antigüedad, Localización, etc.) y poder emprender acciones de adaptación y mejora con mayor precisión.

Los objetivos pretendidos han sido los siguientes: 

›› Conocer el nivel general de satisfacción de los colegiados con el Colegio. 

›› Desagregar la satisfacción en las distintas dimensiones que configuran el servicio: Colegiación, Servi-

cios Profesionales,… 

›› Jerarquizar estas dimensiones en función de la importancia relativa que 

tienen en la configuración de la satisfacción global de los colegiados. 

›› 	Analizar puntos fuertes y débiles de los servicios prestados por el 

Colegio. 

›› 	Contrastar las diferencias de satisfacción según variables de clasifi-

cación de la muestra.

›› 	Sentar las bases de un modelo que permita el seguimiento histórico 

a partir de futuras mediciones. 

Los resultados del estudio han sido publicados en el “Portal de Transparencia” de la web corporativa.

06 2015

Estudio de Satisfacción de los 
ColegiadosColegiados

Informe de Resultados

Junio de 2015
(Revisión 06)
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y Ciudadanos 06
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          la protección de un derecho  
          fundamental

06.02 Servicio de Asistencia Letrada 
          al Detenido, 24 h los 365 días  
          del año

06.03 Talleres para mayores en los
           Servicios de Orientación Jurídica
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           Abogacía
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2015

[    56    ]

Memoria Anual 2015

06.01  Asistencia Jurídica Gratuita, la protección de un 
derecho fundamental

El Colegio, en el ámbito de las competencias legalmente conferidas, 

gestiona las solicitudes de Asistencia Jurídica Gratuita presentadas 

por los ciudadanos y que tienen como finalidad la obtención del de-

recho fundamental a la defensa y a la tutela judicial efectiva. Se hace 

realidad así el principio de igualdad de todos los ciudadanos en el 

acceso a la justicia, posibilitando la defensa de sus derechos con in-

dependencia de sus recursos económicos. Esta defensa se garantiza 

mediante la designación de abogados del Turno de Oficio debida-

mente formados para la prestación de este servicio público.

Los principales procesos que se desarrollan en el ejercicio de la 

actividad que le viene legalmente encomendada al Colegio de 

Abogados son la tramitación de las solicitudes de Asistencia Ju-

rídica Gratuita presentadas por los ciudadanos, las designaciones 

de abogado de Turno de Oficio y la gestión del servicio de guardia 

de 24 horas. En el año 2015 se tramitaron 108.267 expedientes de 

asistencia jurídica gratuita, se efectuaron 112.282 nombramien-

tos de abogados de Turno de Oficio y 71.861 asistencias que se 

comentan en el siguiente apartado. 

Es importante mencionar la consolidación del expediente electrónico en las solicitudes de justicia gratuita, 

un 77% de las mismas. Este servicio ofrece de forma segura y automática los documentos requeridos para 

justificar la solicitud del derecho a la Justicia Gratuita, aporta transparencia en la gestión, reduce el coste 

económico y los plazos de tramitación pasando de 68 días en el año 2013 a 39 días en el año 2015.

8%

7%
5% Penal

Civil

60%20%

Violencia de Género

Contencioso Administrativo

Social

Intervención de la Decana 
en la Asamblea de Madrid

Designaciones 2015 
(112.282)
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06.02	Servicio de Asistencia Letrada 
al Detenido, 24 horas 			
los 365 días del año

El Servicio de Asistencia Letrada al Detenido está de guardia los 

365 días del año, las 24 horas al día. Un servicio imprescindible 

que atiende las peticiones realizadas desde los distintos centros 

de detención y órganos judiciales para la asistencia a ciudadanos 

detenidos, imputados no detenidos, ciudadanos extranjeros en 

los procedimientos de rechazo en frontera, expulsión y protección 

internacional y a víctimas de violencia de género. En el año 2015 

el servicio de guardia prestó 71.861 asistencias, de las que 6.003 

fueron a víctimas de violencia de género. Desde la entrada en vi-

gor de la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género, el Colegio puso 

en marcha un Turno de Oficio Especializado en el asesoramiento 

jurídico integral a las mujeres víctimas de violencia de género en 

la Comunidad de Madrid. En este tiempo se ha prestado asisten-

cia a 80.000 víctimas aproximadamente.

En 2015 se han realizado 27.384 guardias distribuidas en 6 turnos 

especializados y cinco demarcaciones territoriales que abarcan 

los 17 partidos judiciales de ámbito de competencia del Colegio 

de Abogados de Madrid, lo que ha generado 200.449 llamadas 

telefónicas tanto atendidas como emitidas.

71.861 
asistencias

27.384 
guardias
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06.03 Talleres para mayores en los Servicios de Orientación 
Jurídica

En 2015 se han organizado unos “Talleres jurídicos” dirigidos a personas de edad avanzada de la Comu-

nidad de Madrid e impartidos por letrados del Servicio de Orientación Jurídica de Mayores en centros 

de mayores de la Región. 

Esta actividad se ha llevado a cabo con la colaboración de la Consejería de Asuntos Sociales de la Dirección 

General del Mayor de la Comunidad de Madrid que ha financiado 18 talleres sobre temas de interés como 

el derecho de sucesión, derecho de visitas de los abuelos para con los nietos, comunidades de propietarios, 

problemática de la pensión de viudedad y pensión compensatoria en separaciones y divorcios, entre otros. 

La acogida por parte de los mayores ha sido muy satisfactoria y con propuesta, por muchos de ellos, de la rea-

lización de estos talleres más frecuentemente y con mayor duración.

El Colegio, atento a la realidad social y a la complejidad de las relaciones jurídicas actuales, da respuesta a la 

solicitud de una atención profesional cada vez más especializada. A través de los Servicios de Orientación 

Jurídica se ofrece una primera solución a la problemática planteada por el usuario y tramita, en los casos que 

procedan, la solicitud de la Asistencia Jurídica Gratuita. Los Servicios de Orientación Jurídica constituyen el 

primer acceso que muchos ciudadanos tienen a la Justicia. 

En 2015 el número de solicitudes cursadas en los diferentes servicios se ha incrementado un 20% respec-

to al año anterior. Actualmente los distintos Servicios de Orientación Jurídica cuentan con 163 letrados. 

Durante el año se ha celebrado una nueva convocatoria en la que se han registrado 570 solicitantes, de 

entre los que se ha seleccionado a 87 letrados.

Servicios de Orientación Jurídica 2014 2015 %

CONSULTAS 62.303 63.855 3%

Solicitudes Justicia Gratuita 22.336 26.877 20%

Además, en los Servicios de Orientación Jurídica se desarrolla una importante labor con abogados que, a través 

del Centro de Responsabilidad Social, actúan como voluntarios y atienden telefónicamente a los ciudadanos 

que precisan una orientación jurídica puntual. Dirigen al ciudadano al servicio adecuado o evitan su desplaza-

miento para ser atendidos presencialmente si no fuera necesario. Asimismo, les ayudan en la cumplimentación 

de la solicitud de Asistencia Jurídica Gratuita si es precisa la designación de un abogado de oficio.

16%
Presos   

Extranjeros   

17%

3%
6%

58%

Menores   

Mayores   

Resto Ciudadanos   
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06.04 Responsabilidad Social 			 
de la Abogacía

En cumplimento de su objetivo, el Centro de Responsabilidad Social 

de la Abogacía Madrileña (CRSAM), ha fomentado la acción social y el 

voluntariado con el fin de promover la mejora de los derechos y el ac-

ceso a la justicia y a la asistencia legal a las comunidades más necesita-

das, todo ello con pleno respeto a aquellas otras funciones de interés 

general que el Colegio tiene legal y estatutariamente encomendadas.

En 2015 se han incorporado 75 nuevos voluntarios al Centro, que 

ya cuenta con 729 colegiados inscritos, la mayor parte de ellos ejer-

cientes. De éstos, 220 voluntarios han participado en los distintos 

programas, principalmente en los denominados “Conoce tus leyes” 

y  “Conoce tus Derechos”.

“Conoce tus leyes” es un programa que se desarrolla durante 

todo el año en colaboración con la Consejería de Inmigración de 

la Comunidad de Madrid, y que tiene por objeto dar a conocer 

los aspectos esenciales del sistema legal e institucional español y 

promover así su integración social. En 2015 se han realizado 178 

charlas equivalentes a 356 horas de voluntariado.

Por su parte, “Conoce tus derechos” tiene por objeto informar 

a las personas mayores de la Comunidad de Madrid a través de 

conferencias-coloquio, sobre algunos de los aspectos jurídicos de 

especial relevancia para los mayores dentro de un entorno que les 

es cercano y accesible.

Este programa se ha distribuido en 4 bloques durante el año, en colaboración con la Fundación Profesor 

Uría. En total han tenido lugar 70 ponencias, todas ellas con una duración aproximada de hora y media. La 

posibilidad de asistir por vez primera a centros de mayores ubicados en la periferia de Madrid ha permitido 

el acceso a la formación de mayores que de otra forma no podrían hacerlo.

Otras actividades desarrolladas en 2015 por el CRSAM han sido:

›› El ciclo de charlas a familias en colaboración con la Fundación Aequitas y AMAI TLP.

›› 	La Jornada sobre los Derechos de las Personas sordas impartida por expertos de la Confederación Esta-

tal de Personas Sordas (CNSE).

›› 	Charla en colaboración con Acción Contra el Hambre en torno al Proyecto Vives Emplea y al Programa 

Reorienta 45+.

75 
nuevos voluntarios

INTEGRACIÓN SOCIAL
“Conoce tus leyes”

junto con Consejería de 
Inmigración de CAM

PERSONAS MAYORES
“Conoce tus Derechos”
junto con Fundación 

Profesor Uría

Jornada sobre los 
Derechos de las 
Personas sordas

- CNSE -
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06.05 Prestaciones Asistenciales

La actual Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de Madrid 

ha llevado a cabo una revisión exhaustiva de cada caso en que ha 

recibido la solicitud para optar a una prestación asistencial. Se ha 

analizado cada situación personal, así como las de aquellas otras 

personas que no tenían acceso a las mismas y que las necesitaban 

de forma clara.  Se han iniciado además los primeros pasos para 

que las prestaciones asistenciales no obedezcan sólo a criterios 

económicos, sino que respondan realmente a la denominación 

de “asistenciales”. 

Desde que se aprobaran los nuevos criterios de concesión de 

ayudas, se hace especial hincapié en las prestaciones excepcio-

nales por circunstancias sobrevenidas, ajustando los requisitos a 

un reparto más equitativo de las mismas. En 2015, más de 3.000 

personas han recibido ayudas a través del fondo de solidaridad, 

ayudas de estudio, guardería, dependencia y obra social. Todas 

estas prestaciones asistenciales son de carácter graciable y se ges-

tionan a través de la Fundación Cortina.

Por otro lado, bajo el lema “Nadie sin Congreso”, en 2015 se apro-

bó una partida extraordinaria con objeto  que cualquier colegia-

do pudiera asistir al I Congreso de la Abogacía Madrileña.

También se ha comenzado a trabajar para crear colaboraciones 

con centros de día y residencias para la tercera edad. Asimismo, 

se han iniciado las labores de prospección para poder ayudar, 

no sólo a las personas afectadas, sino también a los familiares de 

abogados que no pueden ser atendidos por ellos mismos.
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07.01 Seguro de Responsabilidad Civil de 300.000 euros

Una de las principales medidas adoptadas en el ejercicio 2015 ha sido la ampliación del capital asegurado 

por responsabilidad civil, que pasa de 18.000  a 300.000 euros por colegiado ejerciente sin coste adicional. 

El esfuerzo ha merecido la pena por diversos motivos:

›› 	Esta mejora proporciona mayor seguridad, protección y garantías en el ejercicio de la abogacía. Supone 

un claro avance y un mayor prestigio para una profesión responsable y preparada para asumir los ries-

gos inherentes a su labor de asesoramiento jurídico.

›› 	Esta medida ha permitido alinearnos con el resto de colegios tanto nacionales como internacionales.

›› 	También ha supuesto un ahorro muy considerable para todos aquellos colegiados que tenían contra-

tada esta cobertura de manera individual y en condiciones de mercado frente al importe negociado de 

manera colectiva. 

Asimismo, en 2015 se ha realizado un especial esfuerzo para mejorar el proceso de tramitación de los 

siniestros con objeto de poner al día aquellos pendientes no judicializados ni en situación cautelar, in-

corporando alertas y comunicaciones electrónicas en todo el proceso de gestión. Todo ello ha permitido 

tener un control y seguimiento de los expedientes en tiempo real, agilizar los tiempos de resolución y, por 

ende, mejorar el nivel de servicio respecto a los colegiados asegurados. 

[    62    ]



2015

[    63    ]

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid

07.02	 Modernización de las instalaciones 
colegiales

Durante el año 2015 se ha continuado con el proceso de modernización de las instala-

ciones colegiales tanto en las sedes centrales como en las salas de abogadas y abogados. 

Los aspectos más destacados a valorar son los siguientes:

Se ha realizado la remodelación de las salas de abogadas y abogados de Santiago de 

Compostela, Colmenar Viejo, Leganés, Alcorcón y Alcobendas, como continuación al pro-

ceso ya iniciado y que tiene como objetivo dotar de funcionalidad y operatividad a todas 

las salas, con una imagen moderna y homogénea.

Se han reformado las sedes centrales, Serrano 9 y 11. En Serrano 11,  la obra realizada en 

la entreplanta cumplió con el objetivo de conseguir más espacio y mayor luminosidad 

gracias a la sustitución de parámetros verticales y horizontales, traslado de cuadro eléc-

trico a planta baja, cerramiento de la actual puerta de emergencia y cambio de carpinte-

ría hacia el hall de la planta baja, eliminación de escalera central de acceso a dicha planta 

baja y tabique en despacho. También se ha creado una escalera de acceso desde la planta 

baja por la parte exterior, que hoy por hoy representa, además, un elemento arquitectó-

nico ornamental sin renunciar por ello a su funcionalidad.

En la planta baja, se ha reorganizado el cuarto de electricidad, voz y datos y  se ha orde-

nado la disposición de puestos de atención. En las plantas 2 y 3 se han instalado ventanas 

más eficientes.

En Serrano 9 se han realizado importantes mejoras en los espacios de la Biblioteca, salas 

de lectura y despachos de la primera planta. Estas obras eran necesarias e implican un 

“lavado de cara” de todas las instalaciones que utilizan nuestros colegiados con el fin de 

contar con espacios modernos y funcionales.

Las obras destinadas a salvar los obstáculos que aún representaban nuestras instalaciones 

han convertido al Colegio de Abogados de Madrid en un espacio accesible para cualquier 

persona con minusvalía: rampas de accesos principales y a estrados, barandillas a la altura de 

una silla de ruedas, aseo accesible para sillas de ruedas, señalizaciones adecuadas e instala-

ción de sistema inhibidor de ruidos para personas con audífonos en todos los puntos de aten-

ción y formación a colegiados, son algunas de las mejoras que se han llevado a cabo en 2015.

Otros procesos de modernización han sido la instalación de voz y datos de equipamiento 

multifunción en las salas de abogadas y abogados, la adquisición de 245 nuevas togas 

personalizadas, la ordenación y trabajo de cableado en los puestos de la Sede Central y 

periferia, la modificación del mantenimiento de los sistemas de climatización y el mante-

nimiento preventivo del edificio con el fin de mantener las instalaciones del Colegio para 

el disfrute y beneficio de sus colegiados.
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07.03 Portal de Transparencia

El Portal de Transparencia del Colegio de Abogados de Madrid es una plataforma que forma parte de su 

página web, y que permite a colegiados y ciudadanos obtener información en tiempo real y de forma 

clara y sencilla, de cuantas gestiones y servicios pueda requerir llevar a cabo en cuanto se refiere a la acti-

vidad del Colegio y a los servicios que presta. 

El Colegio de Madrid, en cumplimiento de su vocación de transparencia y modernidad, adaptó de forma 

inmediata todo cuanto fue necesario para cumplir con la Ley 17/2009 de 23 de noviembre sobre el libre 

acceso a las actividades de servicios y su ejercicio para facilitar que la Ventanilla Única del Colegio de Abo-

gados permita consultar tantas dudas como se tengan y acceder de forma ágil y concisa a los trámites y 

gestiones necesarios para el ejercicio de la profesión de abogado.

Pero además, los ciudadanos que no sean colegiados, pueden utilizar la citada Ventanilla Única para re-

cibir información de la ayuda que podemos prestarle, así como solicitar las gestiones a las que puede 

acceder a través del Servicio de Atención al Ciudadano, o conocer las vías de reclamación y recursos que 

podrá interponer en caso de conflicto con un abogado o con el mismo Colegio. 

En 2015, más de 27.000 colegiados distintos han utilizado el área reservada a su disposición, desde la que 

se puede trabajar a distancia y realizar trámites y gestiones de Turno de Oficio, presentar incidencias al 

Observatorio de la Justicia, hacer consultas, reclamaciones, o sugerencias al Servicio de Atención al Cole-

giado, actualizar los datos individuales, o consultar el catálogo y las bases de datos de la Biblioteca, entre 

otras muchas posibilidades.
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07.04	 Mejora de los procesos tecnológicos

Durante el ejercicio 2015 el Colegio ha avanzado en el proceso de modernización tecnológica en todas 

sus áreas ya iniciado en el ejercicio anterior y que persigue un doble objetivo:

›› Dotar al Colegio de la máxima seguridad en todos los servicios tecnológicos que proporciona.

›› Acercar a los colegiados toda una serie de servicios proporcionados desde hace tiempo por el Colegio 

únicamente desde su Sede Central a través de las distintas salas de togas y servicios de orientación 

jurídica situados en los distintos juzgados.

Los proyectos acometidos durante el ejercicio que ahora finaliza han sido los siguientes:

›› Durante el mes de Abril de 2015 se han distribuido los nuevos carnets a todos los colegiados, tanto ejer-

cientes como no ejercientes, que además de renovar el antiguo carnet colegial y adaptarlo a la nueva 

imagen, contiene preinstalado el certificado digital ACA listo para su activación.

›› Se han contratado líneas digitales de mayor capacidad y que permiten interconectar  la Sede Central 

con el resto de sedes, oficinas de enlace y salas de abogadas y abogados. 

›› También se han contratado líneas secundarias de respaldo para garantizar la estabilidad de los servicios 

que se prestan con objeto de evitar pérdidas de servicio para el colegiado y los ciudadanos.

›› Se ha dotado a las salas situadas en las distintas sedes judiciales y en los servicios de orientación jurídica 

de nuevos ordenadores que incluyen todo lo necesario para el reto que va a suponer la presentación de 

escritos y recepción de notificaciones a través de LexNET (lector de tarjeta, escáner y software de firma 

electrónica) así como de todas las bases de datos que ofrece nuestra biblioteca. También se ha instala-

do un servicio wifi para los colegiados así como un servicio de impresión, escáner y fax digital, que les 

permitirá realizar in situ aquellas tareas que requieran de su intervención inmediata.
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Además, durante el año se han implantado los siguientes servicios web, complementarios a los que ya 

existían:

›› 	Un servicio de gestión de citas en las distintas sedes colegiales que permite a los colegiados organizar 

sus visitas al Colegio de manera programada.

›› 	Un servicio para administrar las prácticas que tienen que realizar los alumnos que se incorporan por 

primera vez al ejercicio de la abogacía en el que se ponen en contacto a aquellas universidades que or-

ganizan el máster de acceso a la profesión de abogado y el propio Colegio con los distintos despachos 

que requieren alumnos para realizar las prácticas.

›› 	Un servicio de reserva de plaza en los eventos organizados por el Colegio en el que colegiados o ciuda-

danos pueden inscribirse de manera rápida y cómoda.

›› 	Desarrollo de dos nuevos apartados dentro del área reservada al colegiado; uno en el que se hace pública 

toda aquella documentación generada en las distintas Juntas Generales tanto ordinarias como extraor-

dinarias y otro en el que se recogerán todos los procedimientos en los que actúa el Colegio a la hora de 

prestar cualquier servicio.
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08.01 III Cumbre de Mujeres Juristas

Bajo el título “La igualdad es responsabilidad de hombres y mujeres”, se celebró en los días 23 y 24 de 

octubre la III Cumbre de Mujeres Juristas organizada por el Colegio de Abogados de Madrid.  Las jornadas 

de trabajo estuvieron presididas por el recuerdo y el legado de Doña Soledad Cazorla Prieto, quien tanto 

luchó por la igualdad y contra la violencia de género.

Las mesas fueron un año más moderadas por periodistas profe-

sionales y todas contaron con un hombre al menos entre los po-

nentes. Los participantes compartieron su experiencia sobre la 

mujer jurista en puestos de responsabilidad, la carrera profesional 

en los despachos de abogados, la comunicación jurídica y la lu-

cha por la igualdad y la prevención de la violencia de género. Tras 

cada debate se abrió un turno para que los asistentes pudieran 

exponer sus opiniones.   

Esta edición incluyó además el taller “Sentir en igualdad” y la clausura estuvo a cargo de Paola Severino, 

Abogada italiana que fue la primera Ministra de Justicia de su país.    

A su fin, y ante la persistencia de la situación de desigualdad de la mujer en la sociedad y la imprescindi-

ble necesidad de erradicar cualquier trato discriminatorio por razón de género, la Junta de Gobierno del 

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, extrajo las siguientes conclusiones:

›› La mujer accede a puestos de responsabilidad con mayor esfuerzo, compromiso y dedicación. A pe-

sar de los avances conseguidos, hay que trabajar más que un hombre para acceder al mismo puesto.

›› En España existe mayor dificultad que en otros países europeos para acceder a puestos directivos 

intermedios. 

›› 	A pesar de que no hay diferencia en la gestión del trabajo que realiza la mujer, a medida que va as-

cendiendo a puestos de alta dirección encuentra que los hombres son valorados por su potencial y 

las mujeres en base a resultados demostrados.

›› 	El porcentaje de mujeres socias en los grandes despachos es de un 15,7% en una profesión donde 

ellas obtienen mejores expedientes académicos. 

›› 	En materia de lenguaje jurídico, España está a la cola de la mayoría de los países, incluidos los de 

Latinoamérica que llevan trabajando en estas cuestiones más tiempo que nosotros. 

›› 	La igualdad debe sentirse, no sólo pensarse. La educación de los jóvenes, tanto en los centros educa-

tivos como en casa, además de la información que reciben a través de los medios de comunicación 

y de las redes sociales, debe ser íntegramente igualitaria. 

›› 	Muchas situaciones de violencia se producen o agravan por el hecho de ser mujer.
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Se llevó a cabo además un alegato especial en favor de la pro-

tección de género en la actual crisis migratoria que se ha con-

vertido en crisis humanitaria, en favor de las mujeres migrantes, 

en general -muchas de ellas embarazadas- y, desde luego, en 

favor de las mujeres para que puedan ejercer legítimamente el 

Derecho de Asilo reconocido por las normas internacionales.

08.02	V Día de la Justicia Gratuita

El día 10 de julio de 2015 tuvo lugar la conmemoración del Día de la Justicia Gratuita y del Turno de Oficio 

por quinto año consecutivo. A esta Jornada asistió la Alcaldesa de Madrid, Doña Manuela Carmena Cas-

trillo y se debatieron en una mesa redonda las distintas perspectivas de la justicia gratuita.

Asistieron además un representante de la Magistratura, una ciudadana usuaria del servicio de asistencia 

jurídica gratuita, un letrado del servicio de orientación jurídica y un abogado del turno de oficio así como 

el Presidente de la Asociación de Jóvenes Abogados del Colegio. Clausuró la jornada Don Manuel Quinta-

nar, Secretario General del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.

III Cumbre de Mujeres Juristas

V Día de la Justicia Gratuita
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08.03	VII Encuentros en Madrid

La séptima edición de los Encuentros en Madrid, agrupó a 200 

representantes de colegios y asociaciones de abogados de 32 paí-

ses de los cinco continentes, en torno a cinco mesas de trabajo: 

›› 	Ciberdelincuencia y ciberseguridad

›› 	Las dos caras de la moneda

›› 	Los retos de la abogacía ante la aparición de nuevas formas de 

servicios legales

›› 	El panorama actual de los métodos alternativos en la resolución 

de conflictos

›› 	El mundo de los negocios y los derechos humanos. 

La inauguración de los Encuentros en Madrid se realizó en un acto solemne en el Tribunal Supremo con 

presencia del Ministro de Justicia, del Vicepresidente del Tribunal Supremo y del Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid.

Durante la jornada, se concedieron las Medallas de Honor a título póstumo a la ex diputada de la Junta de 

Gobierno, Rosa Bedregal, a la abogada superviviente de los atentados de Atocha, María Dolores González 

Ruiz, y al presidente del despacho Gómez Acebo y Pombo, Fernando Pombo. También se impusieron las 

Medallas de Honor del Colegio a Cristina Almeida, abogada y política, defensora de la mujer;  Juan Antonio 

Cremades, ex diputado de las Juntas de Gobierno de Madrid y París, al despacho Elzaburu, que ha cumplido 

150 años trabajando en la Propiedad Industrial e Intelectual, y a Félix Ester Butragueño, presidente de la 

Institución Protectora de Huérfanos de la Abogacía. 

 MATRITENSIS SIGIL.

I. COLLEGII 

Encuentros en Madrid

Actividad patrocinada por:

Madrid 23, 24 y 25 de abril de 2015

Patrocinado por:

 MATRI
TENSIS
 SIGIL.

I. COL
LEGII 

Encuentros en Madrid

VII Encuentros en Madrid, entrega de Medallas de Honor en el Tribunal Supremo
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08.04  Del pasado al futuro, Memoria de la Abogacía 
Española 

El Salón de Actos de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación acogió en el mes de diciembre de 

2015 la presentación de un nuevo volumen de la publicación “Memoria de la Abogacía Española: Aboga-

dos de Madrid, Abogados de España (1875-1939)”

El diputado Bibliotecario José Manuel Pradas, uno de los autores de la obra, fue el encargado de presentar 

el acto. Leyó unas palabras en nombre de la decana en las que recalcaba la “encomiable labor investiga-

dora” de los autores del libro así como la necesidad de que se publicara. “No se puede mirar al futuro si 

desconocemos nuestro pasado; ese que nos permite calibrar la verdadera entidad de la profesión y su 

enorme poso y peso en la sociedad civil y en los poderes públicos”. Además, destacaba que, gracias a este 

volumen, “enfatizamos lo que hemos sido, somos y seremos: un oficio que deja huella en el curso de la 

Historia”.

La también autora del libro Mª Rosario García Paredes describió el proceso de creación del libro, asegu-

rando que “las obras encontradas en el archivo ofrecían un sólido armazón intelectual de la abogacía 

madrileña”. También reiteró que “gracias a la conservación del archivo permanece viva la memoria de la 

abogacía madrileña”.

Por su parte, Rogelio Pérez Bustamante, el tercero de los autores, hizo hincapié en la finalidad de este 

volumen de la colección, que “pretende ofrecer una semblanza de los abogados más relevantes de este 

periodo”.  Comparó las vidas de los 500 abogados representados en la obra, y afirmó que “serían fragmen-

tos de cristal quebrado que formarían un todo en el que se verían reflejados los valores de la abogacía: la 

lucha por la verdad y la libertad”. Finalmente, el presidente de Thomson Reuters Aranzadi, Javier Moscoso, 

aseguró que “todo el Colegio de Abogados de Madrid está presente en este tomo; es innegable la impor-

tancia de las actuaciones de tantos juristas.”
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08.05	Actividad Internacional

El Colegio de Abogados, consciente de la creciente importancia 

de la internacionalización de sus colegiados, ha llevado a cabo 

múltiples encuentros y actividades formativas, entre las que des-

tacan: 

›› 	Beca de prácticas en la delegación del Consejo General de la 

Abogacía Española en Bruselas. 

›› 	Becas  de prácticas en Edimburgo.

›› 	Becas de formación en las Universidades de Cambridge, Salz-

burgo (en colaboración con la Pacific McGeorge University de 

California) y en el Colegio de Europa en Brujas. 

›› 	Programa de Stage International organizado por el Colegio de 

Abogados de París, incluyendo un periodo de cursos en la Es-

cuela de la Abogacía de París y un período de prácticas en des-

pacho.

También se ha dado la posibilidad a todos los colegiados de par-

ticipar en la preselección del Premio Mario Stasi, importante con-

curso organizado por el Colegio de Abogados de París. 

Por otro lado,  el Colegio ha participado en reuniones internaciona-

les en México, Frankfurt, Tánger y París. También ha estado repre-

sentado en todas las reuniones anuales de las grandes asociaciones 

internacionales de abogados como IBA, UIA, UIBA y FBE, y en países 

como Polonia, República Dominicana, Austria y Argentina.

Becas de 
prácticas y 
formación

Participación 
en asociaciones 

internacionales de la 
abogacía: 

IBA, UIA, 
UIBA, FBE...

Convenios con grandes 
Colegios de abogados

Visita institucional del Colegio 
de Abogados de Chile

Visita institucional de la abogacía afgana Participación de la Decana 
en el Senado mexicano
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Presentación del Colegio de Abogados de Madrid 
como sede de la Secretaría General 
del Centro Iberoamericano de Arbitraje (CIAr)ILUSTRE

COLEGIO DE ABOGADOS
DE MADRID

 MATRI
TENSIS
 SIGIL.

I. COL
LEGII 

Marzo, 2015

Por otra parte, el Colegio de Abogados de Ma-

drid ha sido elegido como la Sede de Secretaria 

General del Centro Iberoamericano de Arbitraje 

(CIAR). En marzo de 2015 se ha firmado su consti-

tución por 63 entidades de 18 países distintos de 

Iberoamérica y en octubre de 2015 se celebró la I 

Asamblea Extraordinaria de CIAR donde se apro-

baron el Reglamento de Arbitraje, el Reglamento 

General de Funcionamiento y la Cláusula CIAR.

También se han firmado convenios con los Cole-

gios de Abogados de Sofía, Tánger y Ginebra, así 

como con la Federación de Colegios de Abogados 

de Argentina y se han recibido visitas de represen-

tantes de otros Colegios de Abogados de Afganis-

tán, Argentina, Chile;  grupos de estudiantes de 

Colombia y Estados-Unidos, y representantes del 

Ministerio de Justicia de Corea del Sur. 

Para mantener a los colegiados informados de oportunidades internacionales, el Departamento de In-

ternacional envía a aquellos interesados un boletín en el que se reseñan los eventos internacionales más 

importantes (cursos, seminarios, encuentros, becas, etc...) e información internacional de especial interés. 

I Asamblea Extraordinaria de CIAR
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08.06 Firma de Acuerdos y Convenios

Convenio Univ. Francisco de Vitoria Prácticas de Alumnos del Curso de Postgrado 

“Experto en Mediación Familiar y en Materia Civil 

y Mercantil”

Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad 

de Madrid

Programa de envejecimiento activo - Taller jurídico 

de personas mayores. 

Convenio Asociación Española de Franquiciadores Colaboración para programas de formación, 

capacitación de profesionales

Adenda al Convenio marco firmado con el CGPJ el 

13/02/2013

Para proyecto de mediación

Univ. Alfonso X el Sabio Marco de Colaboración

Alter Mutua Alternativa al RETA

Federación de Colegios de Abogados de Argentina Convenio Marco de Colaboración - Intercambio de 

Experiencias

Colegio de Abogados de Tánger Convenio Marco de Colaboración entre Colegios 

Colegio de Abogados de Sofia  Convenio de Cooperación entre Colegios 

Fundación de Derechos Civiles Mediación Intrajudicial en el orden social

Ayuntamiento de Madrid S.O.J. Extranjería. Convenio de renovación

Confederación Empresarial Española de la 

Economía Social (CEPES)

Materia de Mediación

Colegio de Abogados de Ciudad Real Convenio de reciprocidad

Colegio de Abogados de Ginebra Colaboración en promover intercambios entre sus 

abogados y en DD.HH.

Colegio Oficial de Peritos y Ingenieros Técnicos 

Industriales de Madrid (COITIM)

Materia de Resolución de Conflictos

Sociedad Civil por el Debate Convenio de Colaboración 

Colegio de Abogados de Jerez de la Frontera Convenio de reciprocidad

Colegio de Abogados de Alicante Convenio de reciprocidad
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09. Un Colegio de todos

Durante el año 2015, y tras varios años de incremento, se ha equilibrado el 

número de altas y bajas en el Colegio de Abogados de Madrid. Cerrábamos 

el año anterior con 77.287 colegiados, y a 31 de diciembre de 2015, dicha 

cifra es de 76.853 personas. 

De ellos, 42.350 son colegiados ejercientes, y 34.503 no ejercientes. Casi 

37.000 colegiadas defienden los derechos de sus clientes en nuestra Comu-

nidad. Se trata de un dato que sitúa al Colegio de Abogados de Madrid a la 

vanguardia en cuanto refiere a la igualdad de derechos y obligaciones entre 

hombres y mujeres.

Por otro lado, la pirámide de edad está distribuida de forma adecuada para 

garantizar nuestro futuro: Por antigüedad, el número de colegiados es muy 

superior entre uno y cinco años. 
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Censo
CENSO 2013 2014 2015 Inc. 15/14 %

Censo Colegial 76.555 77.287 76.853  (434)  (1%)

Ejercientes 41.981 42.731 42.350  (381)  (1%)

No ejercientes 34.574 34.556 34.503  (53)  (0%)

Hombres 40.661 40.825 40.452  (373)  (1%)

Mujeres 35.894 36.462 36.401  (61)  (0%)

Incorporaciones 11.891 2.850 2.429  (421)  (15%)

Bajas 2.002 2.216 2.927 711 32%

Servicio de Atención al Colegiado
SERVICIO DE ATENCION AL COLEGIADO 2013 2014 2015 Inc. 15/14 %

Llamadas Recibidas 253.117 231.181 211.990  (19.191)  (8%)

Modificaciones 25.454 19.353 20.642 1.289 7%

Pases de prisión 26.329 24.983 26.752 1.769 7%

Certificados 15.138 16.891 15.354  (1.537)  (9%)

% gestiones por internet 28% 40% 33% -12%

Registro Entrada y Salida 35.350 31.158 28.977  (2.181)  (7%)

Entrega de publicaciones y agendas 11.101 2.503 15.623 13.120 524%

Gestiones de Turno de Oficio 55.198 85.283 78.731  (6.552)  (8%)

Reservas despacho abogado / cliente 75 3.336 4.528

Afluencia delegación Sur 2.227 13.003

Colegiados 468 4.645

Ciudadanos 1.759 8.358

Activación certificado ACA 22.250
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Turno de Oficio y Ald
TURNO DE OFICIO Y ALD 2013 2014 2015 Inc. 15/14 %

Designaciones TO 111.344 120.421 112.279  (8.142)  (7%)

Asistencias 82.536 81.178 71.523  (9.655)  (12%)

Solicitudes de Asistencia Jurídica Gratuita * 113.499 116.986 108.267  (8.719)  (7%)

% en trámite 11% 12% 12%

Días de tramitación 68 días 39 días 39 días

(*) Con el expediente electrónico 75.368 83.113 86.604

Servicios de Orientacion Jurídica
SERVICIOS DE ORIENTACION JURÍDICA 2013 2014 2015 Inc. 15/14 %

Consultas SOJ General, Social, TSJ e Hipotecario 24.631 35.138 36.791

Consultas SOJ Extranjería Municipal, Collado y Las Rozas 14.738 8.644 8.118

Consultas SOJ Penitenciario, Menores y Mayores 16.899 15.137 15.962

Consultas SOJ Extranjería (TSJ, Barajas y CIE) 3.994 3.384 2.984

Total Consultas Atendidas 60.262 62.303 63.855 1.552 2%

Total Solicitudes Ajg 22.744 22.336 26.877 4.541 20%
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Centro de Estudios
CENTRO DE ESTUDIOS 2013 2014 2015 Inc. 15/14 %

Cursos 295 353 623 271 77%

    Presenciales 258 330 519 190

    e-learning 37 23 104 81

Alumnos 11.117 11.441 24.451 13.010 114%

    Gratis 2.440 2.829 16.303 13.475

% alumnos gratis 23% 25% 67%

Horas 6.597 6.861 7.171 310 5%

Prestaciones Sociales
PRESTACIONES SOCIALES 2013 2014 2015 Inc. 15/14 %

Personas 3.322 3.198 3.040  (158)  (5%)

     Obra Social 2.564 2.478 2.327  (151)

33%
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% alumnos no gratis

33%

67%

% alumnos gratis 

% alumnos no gratis

24.451
25.000

30.000

20.000

11.117 11.441

10.000

15.000

5.000

0

2013 2014 2015

446

137

23
107

Obra Social

Ayudas Estudio

2.327

Ayudas Estudio

Periódicas y Extraordinarias

Dependencia

Guardería

AlumnosAlumnos Total Vs Gratis

Prestaciones



2015

[    83    ]

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid

Observatorio de la Justicia
OBSERVATORIO DE LA JUSTICIA 2013 2014 2015 Inc. 15/14 %

Incidencias recibidas 290 375 370  (5)  (1%)

Protocolos de conformidad 761 755 820 65 9%

Citas de Extranjería 1.370 446 629 183 41%

Oficinas de enlace 567 1.017 965  (52)  (5%)
Atestados de enjuiciamiento rápido por delito 502 471  (31)

Órdenes de protección 134 158 24
Diligencias relativas a la situación personal del imputado 381 336  (45)

Consultas procesales 9.308 7.895 8.548 653 8%

Biblioteca
BIBLIOTECA 2013 2014 2015 Inc. 15/14 %

Préstamos en papel 5.047 13.335 12.589  (746)  (6%)

Préstamos electrónicos 1.403 11.530 12.209 679 6%

Consultas Documentación Jurídica 5.879 5.325 11.565 6.240 117%

Accesos Biblioteca Digital Tirant lo Blanch 194.170 203.447 196.045  (7.402)  (4%)

Talleres de formación en BBDD y catálogo web 28 42

Colegiados 427 587

Accesos Biblioteca Digital Colegiados distintos 13.847 13.483 12.291  (1.192)  (9%)
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Área de Empleo
AREA DE EMPLEO 2013 2014 2015 Inc. 15/14 %

Nuevos candidatos 2.294 1.685 1.285  (400)  (24%)

Ofertas 426 476 490 14 3%

Contratados 163 201 215 14 7%

Plataforma de universidades y despachos 556

Universidades 11

Despachos 545

Deontología
DEONTOLOGIA 2013 2014 2015 Inc. 15/14 %

Consultas 1.118 1.605 1.838 233 15%

Quejas del año 1.667 1.748 1.755 7 0%

Quejas años anteriores 344 217 222 5 2%

Acuerdos Junta de Gobierno 2.609 2.130 2.487 357 17%

Acuerdos Sanción: 358 289 374 85

Leves 131 93 92  (1)

Graves 207 191 273 82

Muy graves 20 5 9 4

Tramitación (días):

Preliminar 44 días 38 días 31 días (7 días)

Información Previa 122 días 102 días 108 días 6 días

Disciplinarios 140 días 146 días 143 días (3 días)

% Quejas iniciadas y tramitadas en el año 73% 66% 65%
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Honorarios
HONORARIOS 2013 2014 2015 Inc. 15/14 %

Tasaciones de Costas 4.719 4.831 4.865 34 1%

Aprobados 2.887 3.231 2.906  (325)

Reducidos 1.041 1.091 925  (166)

Tramitación (días) 35 días 35 días 31 días

Corte de Arbitraje
CORTE DE ARBITRAJE 2013 2014 2015 Inc. 15/14 %

Arbitrajes nuevos administrados por la Corte 27 33 36 3 9%

Centro de Mediación
CENTRO DE MEDIACION 2013 2014 2015 Inc. 15/14 %

Expedientes de Mediación: 174 409 393  (16)  (4%)

Servicios Profesionales 112 233 196  (37)

Otros Ámbitos 62 176 197 21

Comunicación
COMUNICACIÓN 2013 2014 2015 Inc. 15/14 %

Noticias en web 316 566 737 171 30%

Newsletters 19 47 43  (4)  (9%)

Comunicados 322 492 818 326 66%
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12.02 Servicios de Orientación Jurídica
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12.01 Turno de Oficio

GASTOS

Ppto. 2015 Real 2015 Diferencia %

I. GASTOS DE PERSONAL 2.156.000 2.145.779 10.221 0%

1. Sueldos y salarios 1.633.000 1.609.423 23.577 1%

3. Cargas sociales 523.000 536.356 (13.356)  (3%)

Seguridad Social a cargo del Colegio 454.000 469.497 (15.497)

Prima anual de externalización del P.Pensiones 7.500 0 7.500

Gastos de formación 1.500 10.217 (8.717)

Otros gastos sociales (Seguro MUSA) 60.000 56.643 3.357

II. DOTACIONES AMORTIZACIONES 25.000 29.926 (4.926)  (20%)

IV. OTROS GASTOS DE EXPLOTACION 665.000 694.450 (29.450)  (4%)

1. Acciones Profesionales 181.000 187.657 (6.657)  (4%)

Desplazamientos y Comunicaciones a Letrados 55.000 45.610 9.390

Dictámenes de insostenibilidad 70.000 59.300 10.700

Servicio de Justicia Gratuita 56.000 82.747 (26.747)

5. Actvidades de Formación 38.640 46.460 (7.820)  (20%)

Becas de Iniciación Profesional 38.640 46.460 (7.820)

7. Acciones Corporativas 1.000 313 687 69%

Actos no organizados por el Colegio 1.000 313 687

10. Trabajos, Suministros y Servicios Exteriores 444.360 460.019 (15.659)  (4%)

a) Alquiler de depósito de documentación y aulas 8.300 8.168 132 2%

b) Conservación y reparación ordinarias 7.000 7.473 (473)  (7%)

c) Suministros 41.640 37.140 4.500 11%

Comunidad Serrano 11 6.400 6.759 (359)

Electricidad 17.500 11.509 5.991

Limpieza 17.740 18.872 (1.132)

d) Primas de seguros 3.000 2.999 1 0%

e) Otros trabajos y Servicios Exteriores: 33.300 38.032 (4.732)  (14%)

Trabajos y Servicios Exteriores 4.300 9.384 (5.084)

Seguridad 29.000 28.648 352
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GASTOS

Ppto. 2015 Real 2015 Diferencia %

f) Gastos diversos: 351.120 366.207 (15.087)  (4%)

Material de oficina e imprenta 17.120 10.016 7.104

Reprografia 37.000 45.327 (8.327)

Circulares y manipulado 25.000 20.607 4.393

Teléfono 5.000 2.569 2.431

Correo 260.000 265.682 (5.682)

Mensajería 7.000 22.005 (15.005)

V. GASTOS FINANCIEROS (*) 12.000 265.576 (253.576)  (2113%)

1. Gastos bancarios 12.000 0 12.000

2. Otros gastos financieros (pago intereses de demora TO) 0 265.576 (265.576)

VII. GASTOS REPERCUTIDOS OTROS DPTOS 290.000 285.073 4.927 2%

TOTAL GASTOS 3.148.000 3.420.804 (272.804)  (9%)

					   

INGRESOS

Ppto. 2015 Real 2015 Diferencia %

II. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACION 2.600.000 2.517.137 (82.863)  (3%)

1. Subvenciones 2.600.000 2.517.137 (82.863)  (3%)

a) Para gastos de infraestructura T.O. Y A.L.D. 2.600.000 2.517.137 (82.863)

III. INGRESOS FINANCIEROS (*) 0 301.155 301.155 100%

1. Ingresos en cuentas corrientes y rescate actuarial 0 5.567 (5.567)

2. Otros ingresos financieros (pago intereses de demora TO) 0 295.588 (295.588)

TOTAL INGRESOS 2.600.000 2.818.292 218.292 8%

RESULTADO (548.000) (602.512) (54.512)

(*) En 2015 se han registrado ingresos y gastos financieros de los intereses reclamados a la CAM de las certificaciones de 

Turno de Oficio de 2010 y 2011. En julio 2015 se ha liquidado el pago a los colegiados que presentaron la justificación    

en los citados trimestres.
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12.02 Centro de Estudios

GASTOS

Ppto. 2015 Real 2015 Diferencia %

I. GASTOS DE PERSONAL 326.500 352.377 (25.877)  (8%)

1. Sueldos y salarios 245.000 268.306 (23.306)  (10%)

2. Cargas sociales 81.500 84.071 (2.571)  (3%)

Seguridad Social a cargo del Colegio 68.600 73.741 (5.141)

Gastos de formación 900 1.950 (1.050)

Otros gastos sociales (Seguro MUSA) 12.000 8.380 3.620

II. DOTACIONES AMORTIZACIONES 23.000 25.861 (2.861)  (12%)

III. DOTACIONES PARA INSOLVENCIAS 1.000 3.103 (2.103)  (210%)

IV. OTROS GASTOS DE EXPLOTACION 902.800 848.180 54.620 6%

5. Actividades de Formación 801.820 751.710 50.110 6%

Ponentes de CEI 716.300 657.025 59.275

Cursos no presenciales 40.000 80.363 (40.363)

Documentación cursos 40.000 8.802 31.198

Becas de Iniciación Profesional 5.520 5.520 0

7. Acciones Corporativas 1.000 3.512 (2.512)

Actos corporativos 0 3.317 (3.317)

Actos no organizados por el Colegio 1.000 195 805

10. Trabajos, Suministros y Servicios Exteriores 99.980 92.957 7.023 7%

a) Alquiler de depósito de documentación y aulas 1.700 1.048 652 38%

b) Conservación y reparación ordinarias 9.000 5.885 3.115 35%

c) Suministros 42.600 38.395 4.205 10%

Comunidad Serrano 11 5.600 5.981 (381)

Electricidad 16.000 11.236 4.764

Limpieza 21.000 21.178 (178)

d) Primas de seguros 1.500 166 1.334 89%

e) Otros trabajos y Servicios Exteriores: 39.100 37.365 1.735 4%

Trabajos y Servicios Exteriores 1.300 1.833 (533)

Seguridad 35.000 35.072 (72)

Mto. Ordenadores y Comunicación 2.800 460 2.340
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GASTOS

Ppto. 2015 Real 2015 Diferencia %

f) Gastos diversos: 6.080 10.098 (4.018)  (66%)

Material de oficina e imprenta 2.700 5.957 (3.257)

Circulares y manipulado 3.000 1 2.999

Teléfono 0 1.868 (1.868)

Correo 0 233 (233)

Mensajería 380 1.853 (1.473)

Locomoción 0 186 (186)

V. GASTOS FINANCIEROS 1.800 1.950 (150)  (8%)

VII. GASTOS REPERCUTIDOS OTROS DPTOS 100.000 120.252 (20.252)  (20%)

TOTAL GASTOS 1.355.100 1.351.723 3.377 0%

					   

INGRESOS

Ppto. 2015 Real 2015 Diferencia %

I. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIO 1.363.000 1.317.389 (45.611)  (3%)

2. Ingresos por cursos 1.363.000 1.317.389 (45.611)  (3%)

a) Presenciales 1.293.000 1.233.820

b) No presenciales 70.000 83.569

TOTAL INGRESOS 1.363.000 1.317.389 (45.611)  (3%)

RESULTADO 7.900 (34.334) (42.234)



2015

[    164    ]

Memoria Anual 2015

12.03 Servicios de Orientacion Jurídica

INGRESOS

Real 2015 Ppto. 2015 Diferencia
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S.O.J. General 0,00 204.930 44.273 (249.203) (234.480) (14.723)

S.O.J. Penitenciario 0,00 110.163 13.686 (123.849) (128.100) 4.251

S.O.J. Extranjería (TSJ, Barajas y CIE) 0,00 61.842 1.342 (63.184) (64.970) 1.786

S.O.J. Menores 0,00 31.676 208 (31.884) (32.430) 546

S.O.J. Hipotecario 0,00 8.057 0 (8.057) (9.500) 1.443

S.O.J. Mayores 2.700 43.689 0 (40.989) (41.500) 511

S.O.J. Extranjería Municipal 143.000 133.351 781 8.868 5.980 2.888

Real 2015 145.700 593.708 60.290 (508.298) (505.000) (3.298)

Presupuesto 2015 143.000 601.000 47.000 (505.000)

Diferencia 2.700 7.292 (13.290) (3.298)
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1. Actividades y gestión Económica

La Fundación Cortina – Domingo Romero Grande se constituyó mediante la fusión de la Fundación Pre-

mio Cortina y la Fundación Domingo Romero Grande con fecha 5 de junio de 2000, presentándose en el 

Registro de Fundaciones de la Comunidad de Madrid, el 7 de julio y quedando definitivamente inscrita en 

fecha 25 de julio de 2001, hoja personal 230, Inscripción 2ª, Tomo XXVI, Folio 20-23.

 La Fundación tiene por objeto:

›› 	Promover actividades dirigidas a la formación, capacitación y perfeccionamiento de los Abogados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid.

›› 	Prestaciones de carácter benéfico y asistencial dirigidas a miembros del Ilustre Colegio de Abogados de 

Madrid y sus empleados, así como a otros profesionales del derecho y a los familiares de dichos colectivos.

›› 	Aquellas otras actividades relacionadas con las anteriores que la Fundación, por decisión de su Patronato, 

asuma como propias en virtud de negocio jurídico suscrito con terceros, sean personas físicas o jurídicas.

En el ejercicio 2015 a través de la Fundación, se ha realizado la gestión de las prestaciones asistenciales 

del Colegio. 

De conformidad con los artículos 5 y 6 de los Estatutos se informa que, durante el presente ejercicio 2015 

se han destinado 3.011.532 euros para el pago de prestaciones de carácter benéfico asistencial dirigidas 

a miembros del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, que incluye también 335 euros de ayudas para 

asistir al I Congreso de la Abogacía Madrileña.

Se estima un resultado negativo de 10.772 euros. Parte del resultado negativo se corresponde con la de-

valuación de la cartera de acciones que dispone la Fundación que ha pasado de una valoración de 76.457 

euros a 31 de diciembre de 2014 a 68.283 euros a 31 de diciembre de 2015. Se han considerado como 

activos financieros mantenidos para negociar, que se valoran por su valor razonable de acuerdo con el 

Plan General de Contabilidad, aprobado por el Real decreto 1514/2007 de 16 de noviembre. Los cambios 

que se produzcan en el valor razonable se imputarán a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio, 

considerando el valor razonable en base al precio a 31 de diciembre de cada ejercicio.  El Patronato no ha 

considerado oportuno la realización de esta cartera.

Las cuentas anuales se formularán y aprobarán por el patronato de la Fundación en junio de 2016 tal y 

como establecen sus estatutos. Se presentan de acuerdo con lo establecido en el Plan General de Conta-

bilidad para las Entidades sin fines lucrativos aprobado por resolución de 26 de marzo de 2013.
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Presentamos a continuación el balance de situación y la cuenta de resultados de la Fundación a 31 de 

diciembre de 2015. No se espera ningún movimiento registrable en los siguientes estados financieros: 

Balance de situación a 31 de diciembre de 2015:

ACTIVO 2015 2014

ACTIVO CORRIENTE 198.748 326.020

III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 60.000 224.500

VI. Inversiones financieras a corto plazo 68.283 76.457

VIII. Efectivo y otras activos líquidos equivalentes 70.465 25.063

TOTAL ACTIVO 198.748 326.020

PATRIMONIO NETO Y PASIVO   

PATRIMONIO NETO 85.682 96.454

Fondos propios 85.682 96.454

    I. Dotación fundacional 36.479 36.479

        1. Dotación fundacional 36.479 36.479

    II. Reservas 112.904 112.904

    III. Resultado de ejercicios anteriores (52.929) (59.569) 

    IV. Excedente del ejercicio (10.772) 6.640

PASIVO CORRIENTE 113.066 229.566

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 113.066 229.566

     2. Otros acreedores 113.066 229.566

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 198.748 326.020

Cuenta de resultados a 31 de diciembre de 2015:

 2015 2014

1. Ingresos de la entidad por la actividad propia 3.011.532 3.097.349

2. Gastos por ayudas y otros (3.011.532) (3.097.349)

9. Otros gastos de la actividad (3.530) (3.560) 

A) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (3.530) (3.560) 

14. Ingresos financieros 931 1.099

16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros (8.173)  9.101

B) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS (7.242) 10.200

C) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (10.772) 6.640

19. Impuestos sobre beneficios 0 0

D) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO (10.772) 6.640
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Actividades y gestión económica

La Institución Protectora de Huérfanos de la Abogacía, como cada año desde su constitución, ha sido du-

rante 2015 un punto de encuentro donde reunir a grandes y pequeños para aprender, compartir y sobre 

todo hacer crecer entre los asociados y amigos de la Institución un lazo de solidaridad y apoyo para todos 

los que se acercan a ella.

Durante este año hemos compartido grandes momentos y con el fin de que cada uno de los intervinien-

tes en estos DIAS ESPECIALES se sientan participes activos procedemos a recoger cada una de nuestras 

actividades.

Día de la Magia 
El 2 de enero los magos Venchi y Rubio, venidos desde Ciudad Real, hicieron disfrutar con sus trucos a 

grandes y pequeños en una jornada de celebración familiar en torno a la ilusión de la magia.

La jornada contó también con la presencia del grupo Alma Flamenca y, como viene siendo habitual, con 

el cierre a cargo de la Tuna de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid.

Día de los Pequeños Animales
El 28 de febrero tuvo lugar, por primera vez, una actividad, centrada en el bienestar animal y el compro-

miso de todos con los animales, contó con dos expertos en el cuidado y adiestramiento de animales de 

compañía, de Can and Company, junto a Mónica Olivares en representación del Partido Animalista Contra 

el Maltrato Animal (PACMA).

Todos ellos ofrecieron pautas de comportamiento para con las mascotas y, en general, para inculcar en 

los más pequeños el cariño, respeto y responsabilidad con los seres vivos.

Día de la Maraña de los Hilos y las Lanas 
En el mes de marzo, el día 28, tuvimos la oportunidad de tejer con 

los dedos y confeccionar todo tipo de objetos para adorno personal 

de la mano de Milagros Rubio. También se realizaron un telar redon-

do y otro cuadrado con diseños llenos de colorido y novedad.

Día del Libro 
Por segundo año consecutivo, el 23 de abril, con la colaboración de 

la Biblioteca del Colegio de Abogados en una jornada de encuentro 

con el mundo de las letras se pusieron al alcance de todos las obras 

editadas por Colegio que salieron a la calle. 
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Día de la Ciencia 
El universo en una gota, dentro de nuestros días de la ciencia, volvió a convertirse en una experiencia 

única, el pasado 25 de abril. A cargo de José Carlos González, el Día de la Ciencia ayudó a descubrir a los 

asistentes la cantidad de vida que se esconde tras la lente del microscopio: amebas, paramecios y muchos 

más seres vivos que están presentes en el día a día pero que no se ven a simple vista.

Día del Estudio
El 23 de mayo, se organizó una tarde de trabajo donde a través de las herramientas necesarias, los asis-

tentes aprendieron técnicas para organizar y preparar mejor los contenidos de las pruebas  o exámenes a 

los que se enfrentan los niños a final de curso de la mano de César Santiago, psicólogo especializado en 

educación. 

Día de la Naturaleza
Un interesante recorrido por el Valle de la Barranca que hizo disfrutar a pequeños y mayores de un día de 

campo lleno de emociones, retos y sentimientos de compañerismo y ayuda tuvo lugar el 27 de septiem-

bre. Fue la segunda salida como GRUPO DE MONTAÑA INFANTIL DE LA IPHA. En esta ocasión estuvimos 

acompañados por el grupo de montaña LOS PÁJAROS CARPINTEROS.

Día del Baile 
El 31 de octubre, Laura Jiménez hizo trabajar la memoria para realizar los pasos de una coreografía, pres-

tar atención a la música e introducir movimientos teniendo en cuenta el compás y así poder finalizar con 

todos los asistentes una coreografía muy dinámica que arrancó las risas de los pequeños e hizo que se 

sintieran unos expertos bailarines.

Día del Teatro 
Bajo la supervisión del director del grupo de Teatro del Colegio de Abogados, Fernando Pelegrín, 

los más pequeños pudieron conocer los orígenes y herramientas necesarias para poder dedicarse a 

la interpretación y dos abogados-actores, Iskander y Alicia, fueron los encargados de trasladar a los 

niños a la maravillosa isla de Nunca Jamás. Esta primera experiencia teatral del 28 de noviembre  fue 

un éxito de crítica y público.

Día de la Globoflexia 
Como cada diciembre y como cierre de nuestros DÍAS ESPECIALES, Paco G vino un año más a hacer las 

delicias de grandes y pequeños.  Los asistentes pudieron disfrutar de distintos trucos de magia y además, fa-

bricaron sus propios globos con forma de espada y de corazón, poniendo la nota de color a este encuentro.

También se ha programado el V PREMIO DE RELATO CORTO DE LA IPHA, en esta ocasión el lema escogido 

fue “Los animales, esos grandes amigos”.
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En la actualidad la Institución Protectora está compuesta por 955 asociados quienes abonan un donativo 

de 50 euros anuales por cada hijo inscrito en la Institución. Cuenta también con 214 socios protectores 

que, voluntariamente, prestan asistencia económica.

La Institución tiene, a la fecha 44 huérfanos beneficiarios asociados. Cada uno de ellos percibe, hasta que 

cumplen 23 años de edad, una ayuda anual de 2.520 euros. Todas las ayudas económicas comprometidas 

están debidamente provisionadas.

En el siguiente cuadro se presenta el Balance de Situación a 31  de diciembre de 2015 comparado con el 

ejercicio 2014. Los hechos más destacados durante el ejercicio 2015 son:

- La venta del inmueble situado en la calle Alenza por importe de 330.000 euros que ha generado un 

beneficio después de impuestos de 85.246 euros.

- El movimiento de la provisión a largo plazo, para garantizar los compromisos de los beneficiarios, ha 

supuesto un gasto en el ejercicio de 168.168 euros y unos pagos por importe de 110.040 euros, dando 

lugar al incremento de 58.128 euros en la provisión.

ACTIVO 2015 2014

A) ACTIVO NO CORRIENTE 0 222.362

Inmovilizado material 0 222.362

B) ACTIVO CORRIENTE 1.072.735 767.728

III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 10.758 10.478

VI. Inversiones financieras a corto plazo 559.079 547.504

VIII. Efectivo y otras activos líquidos equivalentes 502.899 209.746

TOTAL ACTIVO (A+B) 1.072.735 990.090

PATRIMONIO NETO Y PASIVO

A) PATRIMONIO NETO 215.263 190.746

I. Patrimonio neto 215.263 190.746

     I-1) Fondos propios 215.263 190.746

               Resultados de ejercicios anteriores 190.746 143.828

               Resultado ejercicio 24.517 46.918

B) PASIVO NO CORRIENTE 857.472 799.344

I. Provisiones a Largo Plazo 857.472 799.344

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 1.072.735 990.090







2015

[    175    ]

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid




